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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA,
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Las atribuciones que las Ordenanzas nava

les de 1 7 93 concedían al Capitán general de la 
Armada., estaban ligadas al cargo de Director 
general de la misma, que según ios preceptos 
de, aquel Código en su tratado y título segun
do, debia precisamente ser desempeñado por 
aquel Jefe superior. Suprimido dicho cargo 
por Real decreto de 11 de Noviembre de 1857, 
tuvo á bien S. M. disponer en otro del mismo 
dia que el Capitán general de la Armada con
servase la prerogativa del Cúmplase , y así ha 
venido ejecutándose desde aquella fecha; pero 
su  práctica ha dado á conocer algunas dificul
tades para el servicio, que refluyen en desven
taja de los Jefes y Oficiales agraciados; porque 
pudiendo residir el Capitán general léjos del 
Gobierno en el punto de la Península que Y. M. 
tenga á bien designarle, ó que él elija con el 
beneplácito de V. M., se retarda por ello la 
pronta tramitación de los Reales nombra
mientos, y por consecuencia las ventajas ciego- 
ce  ó aumento de sueldo que en ellos se conce
de á los interesados.

Fundado el que suscribe en estas razones, 
y considerando conveniente que el Presidente 
de la Junta Consultiva, por la especialidad de 
su  cargo y residencia en la c o r le , reúna á las 
atribuciones que le fueron señaladas en el re
glam ento orgánicode este Ministerio, la de ex 
tender el Cúmplase en los referidos Reales 
nombramientos, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de Junio de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FRANCISCO ARM ERO.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Cesa desde esta fecha la pre
rogativa, concedida al Capitán general de la 
Armada por Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1857, de poner el Cúmplase en todos los 
títulos, patentes y nombramientos que yo e x 
pidiere para em pleos de cualquiera de las cor
poraciones ó Institutos dependientes del Minis
terio de Marina.

Art. 2.° El Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada, ó en su ausencia el Vocal 
m ás autorizado que ejerza interinamente las 
funciones de Presidente, será en adelante el 
que llene dicha formalidad.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO ARM ERO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En consideración á las razones expuestas 
por mi Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el dictamen del Real Consejo de Instrucción 
pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo que 

establecen los artículos 16 y 206 de la ley de 
Instrucción pública , se declaran Profesores de 
enseñanza de aplicación los de estudios ele
mentales agregados á la Escuela superior de 
Pintura y Escultura, y los de igual clase en las 
Escuelas de provincia, con el sueldo y derechos 
que disfruten los Profesores de los Institutos á 
que pertenezcan.

Art. 2.° Estos Profesores formarán un e s 
calafón en el que ascenderán por antigüedad 
y m érito, en la misma forma y en igual pro
porción que marca el art. 210 de la ley referi
da para los Catedráticos de Instituto de segun
da enseñanza.

Art. 3.° Los interesados empezarán á dis
frutar los beneficios que se les conceden por 
este Real decreto tan luego como se consignen  
los créditos correspondientes en los respecti
vos presupuestos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  cinco.

E stá  r u b r ic a d o  de la  R e a l  m a no .
E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N UEL DE OROVIO.
!

REALES ÓRDENES.

Obras públicas.—Aguas.
Excm o. S r .: De acuerdo con lo informado por el 

Ingeniero Director del Canal im perial de Aragón y  
por el Inspector general del distrito de Zaragoza, y  
con lo propuesto por esa Dirección general acerca 
del arriendo de la navegación de dicho Ganal, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto que se anun cie nueva  
subasta de arriendo por tiem po de tres años y bajo 
del tipo de 30.800 rs. en cada uno, que hoy abona el 
arrendatario provisional D. Pedro A ndreu, bajo las 
nuevas condiciones sobre las contenidas en el pliego  
aprobado por Real orden de 28 de Enero ú ltim o , de 
que en el caso de no mejorarse el referido tipo con
tinuará en el arriendo el D. Pedro A n d reu , y la de 
que si por causa del servicio público el Gobierno r e 
solviese la supresión de la navegación en el Canal no 
tendrá el concesionario derecho á indem nización a l
guna, reputándose aquella como term inación  natu
ral del arrendam iento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su in teligen cia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1865.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Archivos y Bibliotecas.
Ilmo. S r .: Habiendo donado á la Biblioteca de esa 

Universidad literaria D. Antonio Mendoza, C atedrá
tico de la Facultad de M edicina, 109 v o lú m en es, la 
R e i n a  (Q. D. G . ) se ha dignado mandar se le dén las 
gracias por su apreciable y útil regalo, y que se haga 
público por m edio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  su gene
roso desprendim iento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su con oci
m iento. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 6 
de Junio de 1865.

OROVXO.
Sr. Rector de la Universidad de Barcelona.

Habiendo donado á esa Escuela Doña Teresa N o-  
vella la librería que perteneció á D. Pedro Sainz de 
Andino, y  que este le dejó por legado condicional, 
com puesta de 2.186 volú m en es, la R e i n a  (Q. D. G.), 
conform ándose con lo propuesto por V. S ., se ha dig
nado m andar se dén las gracias á la donante por su 
apreciable y  útil regalo, y que se haga público por  
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  su generoso despren
dim iento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1865.

OROVIO.
Sr. Rector de la Universidad de Sevilla .

Instrucción pública.— Segunda enseñanza,
lim o. S r . : En vista de la consulta elevada por Y. I. 

acerca de las dudas que ofrece la inteligencia de la 
Real orden de 25 de Febrero de 1863 por creer al
gunos que solo se referia á aquel curso la sim ulta
neidad de las asignaturas de Principios y Ejercicios 
de Aritm ética y Geometría con otras posteriores, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.), teniendo en cuenta la corta e x 
tensión de dichas asignaturas, y de conformidad con 
el dictám en de la Sección segunda del Real Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido á bien resolver que 
continúe autorizándose la expresada sim ultaneidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1865.

OROVIO.
Sr. Rector de la U niversidad Central.

MINISTERIO DE HACIENDA
DISPOSICIONES TOMADAS POR ESTE M INISTERIO EN EL  MOVI

MIENTO DE SU PERSONAL DURANTE E L  MES DE MAYO 
ÚLTIMO.

Se p rom ueve al destino de A dministrador de P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de las islas Canarias á Don 
Gabino Andrés de Leiva, Oficial p rim ero  In te rven to r  de 
la Administración del mismo ramo en Zaragoza, conf i
riendo esta vacante á D. Vicente Marquina, Oficial A r 
chivero del Gobierno civil de dicha provincia.

Se nom bra  Promotor fiscal de Hacienda de Cáceres á 
D. Leopoldo Perez Robledo, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al destino de Oficial p rim ero  I n t e r v e n 
tor  de la Administración de Propiedades y  Derechos del 
Estado de Ciudad-Real á D. José María J a ló n , electo Ofi
cial cuarto primero de la Administración de Hacienda de 
Jaén.

Se repone en  el empleo de Administrador de P rop ie 
dades y Derechos del Estado de Logroño á D. Leandro 
García Escudero.

Se nom bra  Oficial qu in to  segundo de la A dm inistra
ción principal de Hacienda de Gerona á D. Vicente Gómez 
Florez , Auxiliar cesante de la de las islas Baleares.

Idem Oficial de libros Inverven to r  de los Derechos de 
Consumos de Palma de Mallorca á D. Pedro Martinez, Fiel 
cesante del ramo en el mismo punto.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de la Coruña á 
D. Basilio Santa M aría , Abogado de los Tribunales.

Idem Oíici.,1 In te rven to r  de las Salinas de Don Benito, 
provincia de Jaén , á D. José de los Santos G u a l , Oficial 
segundo cesante de la Tesorería de Hacienda de Cádiz.

Idem Administrador en comisión de las Salinas de 
B a r ran coh o nd o , provincia de J a é n , á D. Juan de la T or
re Carmona, cesante de las de la O rden en la misma p ro 
vincia.

Idem Guarda-almacén de efectos estancados de Lugo 
á D. Alberto Campero, cesante de igual empleo en  Orense.

Se promueve al destino de Oficial segundo de la A d
ministración de Hacienda de Navarra á D. Manuel G uillen 
y Ranjel, Oficial undécimo de la Contaduría  de Hacienda 
de Madrid.

Se nom bra  Recaudador de los Derechos de Consumos 
de Madrid á D Leandro Sanz.

Idem Oficial quin to  de la Aduana de Cádiz á D. Ma
nuel Gómez, Auxiliar cesante d e s a ta n c a d a s  de Sa la
manca.

Se repone en el dest ino de A dm inistrador  Depositario

de ren tas  del partido de Santiago, provinc ia de la Goru- 
ña, á D. Roque de MembiéhL

Se ilombra Promotor fiscal de Hacienda de Lugo á 
D. Pascual Silveiro, Licenciado y Prom otor fiscal cesante.

Se promueve al destino de Oficial cuarto  p rim ero de 
la Administración de Hacienda de Jaén á D¿ José María 
Arredondo y Arévaio, que lo era octavo-segundo de la 
de Madrid, y se confiere esta resulta á D. Luis Planellas, 
Auxiliar cebante dé lientas Estancadas.

Se repone en el destino de A dministrador principal 
G uarda-a lmacén de las Salinas de Pinilla , provincia de 
Albacete , á D. Ramón Sánchez de la Concha.

Se nombr.i Promotor fiscal de Hacienda de Castellón á 
D. José T aberner  y Seguí, Juez cesante.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de la Ad 
ministración de Propiedades del Estado de Barcelona á 
D. Carlos Leonardo de Colomera, que lo era p rimero de 
la Aduana de Tarragona.

Se nom bra Oficial de libros In terven tor  de los Dere
chos de Consumos de Cádiz á D. Matías M ontes, Fiel ce- 
santejdel ramo en Málaga.

Se nom bra  Oficial In te rven tor  de las Salinas de Ana
na, provincia de B úrgos , á D; Gervasio Sarm ien to ,  em 
pleado cesante;

Idem Fiel de los Derechos de Consumos de Barcelona 
á D. Juan  Román y Guinard, cesante de igual empleo en 
Palma de Mallorca.

Se repone en el dest 'no  de Oficial quinto  primero de 
la Administración principal de Hacienda de Palencia  á 
D. José Palacios y Ayerra.

Se promueve á la plaza de Oficial cuarto  de la A dm i
nistrac ión  de Hacienda de Huelva á D. Rafaél Velasco, 
In te rven tor  especial de Minas de la misma provincia, 
confiriendo esta resulta  á D. Enrique Muñoz y Barroso, 
Licenciado en Jurisprudencia,

Se nom bra Oficial segundo de la Tesorería  de Hacien
da de la Coruña á D. José Simón Callejo , Contador ce
sante de la Sali trería  de Alcázar de San Juan .

Se asciende á la plaza de escribiente tercero del Mi
nisterio de Hacienda á D. Marcial Niño y Q u in tan a ,  que 
lo era cuarto  del mismo.

Se nom bra Oficial de cuarta clase del Depar tam ento  
de operaciones mécanicas de la Dirección general de Lo
terías á D. José Montells y Nadal, em pleado cesante.

Idem Oficial quin to  segundo de la Administración 
principal de Hacienda de León á D. Miguel Molina , Fiel 
de los Derechos de Consumos de la misma capital.

Idem Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de 
Búrgos á D. Lino Martin , Oficial segundo cesante de la 
Administración de Propiedades del Estado de Ciudad- 
Real.

Se promueve al de^Cno de Administrador d é la  Adua
na de la G arrucha á D. Pedro de la Serna y Peligero, 
Visitador de Rentas estancadas de Múrcia, confiriendo esta 
vacante á D. Eduardo de Nó , aspirante á Oficial de la 
Contaduría de Hacienda de Z a r a g o z a .

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Ciudad- 
Real á D. E n riqu e  de la Torre Alonso, Oficial cesante de 
la Administración principal de Hacienda pública de Soria.

Idem Oficial segundo de la Administración de Hacieu- 
da de Almería á D. Miguel Ruiz de Vidanueva , Jefe qua 
ha sido de la Sección de Estadística do dicha capital.

Idem Administrador Guarda almacén de las salinas de 
Ojos Nebros á D. Jorge Naval auxilian que ha sido de 
Rentas Estancadas en la Administración de Hacienda de 
Zaragoza.

Idem Oficial de libros In terven tor  de los Derechos de 
Consumos de la Coruña á D. Antonio P a to , empleado c e 
sante.

Idem Oficial tercero de la Aduana de Valencia á Don 
Cayetano de las Casas , Oficial de tercera clase cesante de 
la suprimida Dirección general de Consumos.

Se asciende á la plaza de Oficial segundo de la Con ta
duría  de Hacienda de Salamanca á D. Blas de Leiva , que 
lo era tercero  de la propia d ep en denc ia , y  se confiere la 
resulta á D. Sebastian Alonso Carlos, Oficial sétimo de la 
Administración de Hacienda de la misma provincia y  
Abogado de los Tribunales.

Se n o m b ra  Oficial quinto primero  de la A dm inis tra
ción de Hacienda de Logroño á D. Pedro O r t i z , cesante 
del mismo empleo.

Se asciende al destino de Oficial segundo de la Conta
duría de Hacienda de Castellón á D. Vicente Fredeíuces, 
que lo era tercero de la propia dependencia.

Se nom bra  Oficial quinto primero de la Adm inistra
ción principal de Hacienda de León a D. Francisco Gon
zález García, cesante del mismo ramo.

Se promueve al destino de Juez de balanza de la Casa 
de Moneda de Barcelona á D. Eliodoro de Astorza, Oficial 
cuarto  de la Administración de Hacienda de Albacete.

Se nom bra  Oficial In terventor  de las Fábricas de Sal 
de los Alfaques, provincia de Tarragona , á D. Julián Ba- 
laguer, cesante  de igual destino en las de Imon.

Idem Visitadores de Rentas Estancadas de las p rov in 
cias de Albacete, Alicante, Jaén y  Segovia respec t ivam en
te á D. E nrique Marqués, Oficial In te rven to r  de las Salinas 
de Manuel, á D. José María del Villar y López , Alumno 
de fabricación de las de Remolinos, á D. Ramón Medina y 
Arias, sargento en comisión del resguardo de sales de Jaén 
y á D. Hilario Villamor, Oficial In te rven to r  de las Salinas 
de Rosío.

Idem Contador de Hacienda de Palencia á D. Antonio 
García Tornel ,  Oficial primero  In te rven to r  cesante de la 
Administración de Hacienda de Murcia.

Idem Contador de Hacienda en comisión de Lérida, á 
D. Miguel Aparici, Superin tendente  que ha sido de la Ca
sa de Moneda de Barcelona.

Idem Administrador Guarda-a lm acén  de las salinas 
de A lm allá , provincia de Guadalajara, á D. Manuel José 
Moreno, cesante de las de Socobos.

Se n o m bra  Oficial In terven tor  de las fábricas de sal 
de Pinilla, provincia de Albacete, á D. P e d ro ’María Carril, 
cesante de la Administración de Hacienda de la Coruña.

Idem Teniente Visitador de los Derechos de Consumos 
de Barcelona á D Francisco Ferr in ,  In te rven to r  cesante 
de las salinas de San Pedro del Pinatar.

Idem Visitador de Consumos de Cáceres á D. Silvino 
Diaz Valdivielso, Oficial de libros del ram o en esta corte.

Idem A dministrador Guarda-almacén de las salinas 
de San José, provincia de Jaén, á D. José de Calatrava, ce 
sante de igual empleo en las de la Orden.

Se nom bra  Contador, en  comisión, de la Fábrica de 
Tabacos de la Coruña á D. José Gutiérrez Roca, Contador 
que ha sido de Hacienda de Albacete.

Idem Depositario-pagador de la Fábrica de Tabacos de 
Valencia á D. Federico Lafora y Ca tu rla ,  cesante del r a 
mo de Aduanas.

Se p rom ueve al destino de Visitador de Rentas Es
tancadas de Orense á D. Ricardo Calvar, Oficial te rcero de 
la Tesorería de Hacienda de Pontevedra.

Se nom bra  Oficial de libros In te rven to r  de los D ere 
chos de Consumos de Sevilla á D. Matías García de la Ve
ga, cesante de igual empleo en Cádiz.

Idem Oficial sexto de la Administración de Hacienda 
de Zaragoza á D. Demetrio I raz o qu i , cesante del mismo 
destino.Idem Oficial tercero de la Administración de Hacienda 
de Palencia á D. José Mateos, Abogado de los Tribunales.

Idem Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda 
de Sevilla á D. Ramón Benito Blanes, que lo era p rim ero  
en comisión de la de Lugo.

Se p rom ueve al destino de A dministrador principal 
de Hacienda de Palencia á D. Manuel María Vilches, que 
lo era de Propiedades y Derechos del Estado de Jaén , en 
comisión.

Idem al de Adm inistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de Castellón á D. Cayetano Carpintier , Oficial 
de tercera clase del D par tam ent > de operaciones m ecá
nicas de la Dirección general de Loterías.

Idem al destino de Oficial de tercera clase del D epar
tamento de operaciones mecánicas de la Dirección de Lo

terías á D. Carlos la Madrid , que lo era de cuarta  en la 
de Contr ibuciones.

Se nombra Oficial de cuarta clase de la Dirección g e 
neral de Contribuciones á Ü. Antonio Colarte, Oficial se
gundo cesante de la Fábrica nacional del Sello.

Se nom bra Contador de la Sali trería  de Tembleque a 
D. José Sotelo, cesante de igual destino en la Fábrica de 
pólvora de Ruidera.

Se asciende á Oficial primero segundo de la Aduana 
de la Junquera  á D. Pedro Moren de Espinosa, Oficial s e 
gundo de la propia dependencia.

Se nom bra Oficial segundo de la Administración p r in 
cipal de Hacienda de Avila á D. Fernando E rusquin ,  Ofi
cial primero cesante de la Contaduría de Alicante.

Se promueve al destino de Administrador de P ro p ie 
dades del Estado de Oviedo á D¿ Julián R u iz ,  Oficial de 
segunda clase de la Dirección general del ramo; y  se con
fiere esta vacante á D. Manuel Contreras,  cesante de igual 
destino de la suprimida de C onsum os , Casas de Moneda 
y Minas.

Se repone en el dest ino d e  Contador de Hacienda p ú 
blica de Palencia á D. Salustiano Perez.

Se nom bra  Abogado fiscal de Hacienda de la A udien 
cia de Valencia , en vir tud de perm uta ,  á D. José María 
Reina y R iv a s , Registrador de la Propiedad del partido? 
de Rute.

Idem Oficial primero In te rve n to r  de la A dm inis tra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de N avarra á 
D. José Gutiérrez  y González , Oficial segundo cesante  
dé la de Hacienda pública de la misma provincia.

Se asciende á la plaza de Oficial segundo de la Admi
nistración de Propiedades y  Derechos del Estado de Avi
la á D. Santiago San tayana ,  Oficial tercero de la misma 
Administración.

Se nom bra Visitador de Rentas Estancadas de A lm e
ría á D. Horacio Perez del Villar, Oficial cesante  de la 
Administración de Propiedades del Estado de la m isma 
provincia.

Idem Administrador Guarda-almacén de las salinas de 
Fuentealbil la  á D. Antonio Martinez Sánchez, empleado 
cesa ide.

Se asciende á Oficial de segunda clase de la Dirección 
general de Contabilidad á D. Pedro Re>pau , que lo era 
prim ero  de tercera , y se nom bra  para la última plaza 
de esta clase á D. José de Barrena S a ro b e , Licenciado en 
Leyes y Administración.

Se nom bra Oficial p rim ero  In te rven to r  de la A dm i
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de Lu 
go á D. Francisco Alvendin , empleado cesante.

Idem Administiador de las Salinas de G e r r i , p rov in 
cia de Lérida, á D. José de Cala Ira va , electo para igual 
destino en las de San José, en la de Jaén, y se repone en 
esta vacante á D. Manuel Ollero.

Idem Contador de la Fábrica de Tabacos de Madrid á 
D. Félix Perez Ruiz, Auxiliar del Ministerio de la G obe r
nación.

Se repone en el destino de Visitador de Rentas E s 
tancadas de Huelva á D. José Hurtado de Mendoza.

Idem en el de Oficial te rcero de la Aduana de S a n íam  
der á D. Gregorio Boñigas.

Se nom bra Oficial de libros in te rv en to r  de los D ere
chos de Consumos de Salamanca á D. Cristóbal G uerrero  
y Sánchez , Fiel cesante del ramo en la misma capital .

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Salamanca á 
D. Antonio José Diaz, Administrador cesante del ramo 
en Paredes de Navas.

Idem Oficial tercero de la Administración de P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de Búrgos á D, Nicolás Vega, 
antiguo empleado cesante y Abogado de los Tribunales.

Idem Oficial cuar to de la Administración principal de 
Hacienda pública de Barcelona á D. Vicente Lapazarán, 
Oficial tercero cesante de la de Valladolid.

Idem Fiel de los Derechos de Consumos de Barcelona 
á D. Nicolás Otero, Visitador cesante del ramo en Cas
tellón.

Idem Fiel de los Derechos de Consumos de Cádiz á 
D. José Telesforo G a rd a  , cesante de igual empleo en la 
misma capital.

Idem Oficial p rimero In te rven to r  de la A dm in is tra 
ción de Propiedades de Guadalajara á D. Tomás Perez y 
Billete, Inspector cesante por supresión  de la de Hacien
da pública de Albacete.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Valencia á 
D. Gabriel Sánchez Lezcano, Auxiliar  cesante de E s tan 
cadas de la misma provincia.

Idem Administrador de las Salinas de Almallá , p ro 
vincia de Guadalajara á D. Francisco Megino, Pesador de 
las de Imon , que cuenta 32 años de servicios.

Idem Fiel de los Derechos de Consumos de Barcelona 
á D. Luciano Ibañez y G a rc ía , Oficial tercero  cesante  de 
la  Contaduría de Hacienda de Alicante.

Idem Oficial tercero de la Administración de Hacien
da de Santander á D. Benito Arana, Oficial cesante del 
Gobierno de Madrid.

Se p rom ueve  al deslino de Vista noveno d é la  Aduana 
de Barcelona á D. Julio Gutiérrez Lozano, Vista quinto de 
de la de Valencia.

Idem al destino de Contador de la Aduana de Mahon 
á D. José Jofre y Bango, Vista sexto de la de Bilbao , á la 
que éste deja á D. Emilio García de Aeilu y  González, 
Auxiliar cuarto de Vistas de la de M adr id , y  se confiere 
esta resulta á D. Cárlos Carranza, electo Auxiliar quin to  
de Vistas de la de Barcelona.

Se repone en el dest ino de Guarda-almacén de efectos 
estancados de Lugo á D. José Luis Abelda.

Se nom bra  Oficial de libros In te rven to r  de los Dere
chos de Consumos de Búrgos á D. Calixto M adrigal , em 
pleado cesante.

Se asciende á la plaza de Oficial quin to  segundo déla  
Administración de Hacienda de Tarragona á D. Alejandro 
Cubiches, Oficial de la misma Administración.

M I S T E R I O  D E ULTRAM AR.
El Gobernador super io r  civil de la Isla de Puerto-Rico 

participa en 19 de Mayo último que la tranquil idad p ú 
blica continúa sin alteración en  aquel te rr i to r io ,  y que 
su estado sanitario es satisfactorio.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
El Administrador de Correos de Vigo al Subsecretario  

de Ultramar:
16 de Junio .—A las tres de la ta rde ha fondeado el v a 

p or-co rreo  Puerto-Rico con la correspondencia de las An
tillas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
 En la villa y  corte de Madrid, á 8 de Junio de 1865, 

en el pleito pendiente an te  Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de San Feliú 
de Llobregat y en la Sala te rcera de la Real Audiencia de 
Barcelona por el Marqués de Monistrol con Remigio Sa- 
lom sobre  devolución de unas fincas:

Resultando que por dos escri turas  otorgadas en la ciu
dad de Barcelona á 18 de Marzo de 1738 D. José de Du- 
say Bru y Aragall concedió en enfitéusis d u ra n te  las 
p rimeras cepas, y no más, vulgo á rabassa murta, á Pabio 
y Bartolomé Campderros dos piezas de t ierra sitas en 
té rmino de San Justo Desberu y lugar llamado la Torre 
Epi glesa, de dos mojadas,  y mojada y  media de cabida, ! 
con las condiciones, entre  o tras:  segunda ,  que el ad qu i
sidor y los suyos habían  de m an tener  la viña en las dos 
tierras 30 años áníes de volver á rabassa morta, y  que 
pasados pud ieran  i e n u n c ia r la ,  pero  debiendo ser antes 
reconocida por  pernos, y declarando que la viña se podia 
m antener ,  se debería  pagar al otorgante y á los suyos ín 

tegro y sin rebaja el censo establecido de siete y cinco li
bras;  pero si dijeran que  la v iña se hallaba imposibil ita
da de poderla m a n te n e r ,  en  ese caso pudiera el adquisi
dor r en un c ia r ía ,  sem brándola  á su costa de piñonea: 
cuarta , que si el adquisidor se atrasase en cuatro  pens io 
n es ,  pudieran el otorgante y los suyos tom ar de su p ro 
pia autoridad la viña plantada con todas las mejoras que  
tu v ie ra ,  debiendo además el adquiren te  pagar las dichas 
cuatro pensiones ; y sex ta ,  que  siendo del todo d e r ru id a  
la viña , volviera al o torgante y los suyos en la forma ex
plicada en la Condición segun da ,  de haberla  de sem bra r  
prim ero  de piñones á costa del a d q u i s i d o r :

Res (litando que el Marqués de M onis tro l , sucesor de 
D. José de Dtlsay Bru y Aragall, entabló dem anda  en 11 
de Noviembre de 1859 para que se condenase á Remigio 
Salom, que estaba poseyendo las dos indicadas viña> , a 
que las dejase á disposición del dem andante  con pago 
las pensiones vencidas y no satisfechas, y los laudemios 
debidos y no pagados, p re tens ión  que fundó en la t e rm i 
nación del plazo del establecimiento, porque prescindien
do d e q u e  las p rim eras  cepas no podían e x is t i r , la j u r i s 
prudencia tenia establecido que el té rm ino  de estos c o n 
tratos fuera de 50 años; y en la falta de pago del censo, 
deí que estaba adeudando las anualidades corridas desdo 
1857, en cuya fecha, según nota dei recibo que presentó, 
quedó advertido de que  debia entregar' la tierra re t i ra 
da ía cosecha de 1859: 'Resultando que Salom impugnó la demanda* a legando  
que au n  cuando por varías  decisiones de la A udiencia 
pudieran  tenerse por m uer tas  las prim eras  cepas ues-  
pues de pasados 50 años del estab lec im ien to , esta cos
tu m b re  de fallar dé una misma m anera  , no solo no  p e r 
mitía in te rponer  la acción re iv ind ica to r ía , sino q u e  en 
todo caso era motivo para oponer como oponía la exc ep 
ción de p esc ripc íon :Resultando que practicada p rueba  por las par tes  s o 
bre  el estado de la viña y existencia de las prim eras c e 
pas, dictó sentencia el Juez de primera instancia , que con
firmó con las costas la Sala te rcera de la Real Audiencia  
de Barcelona, condenando á Remigio Saiom á dimit ir  á 
favor del Marqués de Monistrol L s  dos viñas objeto de 
los autos, y satisfacerle las pensiones vencidas y v en c e 
deras ;  reservando al Marqués para el cobro de l a u d e 
mios no satisfechos el derecho que c reyera  asistir le 

, contra quien correspondiera :Resultando que el demandado in te rpuso recurso  de 
casación citando Como infringidas la ley 1.a, tít. í.°, l i 
bro 10 de la Novídma Recopilación, y el principio adm i
tido por la ju r isprudencia  d é lo s  Tribuna.es Pacta sun t 
ser canda , en cuanto á pesar  dei contenido de los pac
tos segundo y sexto de l o s  establecimientos se j e  conde
naba á dimitir  á favor del 3Iarqués las dos vinas objeto 
del pie.to:Visto, siendo Ponente  el Ministro D. G r e g o r i o  Juez bar- 
miento:Considerando que reconocida por el demandado la 
existencia de las dos escri turas  de 18 de Marzo de 1138, no puede invocarse oportunam en te  como infringida la ley 
1 .* tít. 1 libro 10, de ía .Novísima Recopi ación, porque no 
habiéndose negado por n inguna  de las dos partes que li
tigan, que en dichas escrituras se h ub ie ran  obligado r e 
cíprocamente íos contratantes ,  la cuestión ha quedado r e 
ducida á la extensión é inteligencia de las obligaciones 
que m u tuam en te  se impusieron:

Considerando que tampoco pue le aducirse corpo m o 
tivo de casación la infracción del principio  admitido por 
la ju r isp rudenc ia  de los Tribunales, Pacta sun t servandii, 
en cuanto  se refiere á las condiciones 2.a y  6.a de los es
tablecimientos ó escrituras de 1738, toda vez que por la 
segunda se limitaba en un  caso dado y en beneficio del 
adquiren te  al plazo de 50 años la duración del contrato, 
y en la sexta se determinaba que derruí das que  fueran  las 
viñas , debían  volverse las t ierras  , sem bradas de piñones 
á costa del adqu iren te  , en la forma expresada en la c o n 
dición 2.a, y sin  que ni en  una  ni en  otra se ex tendiera  
á más de los 50 años el plazo que la cos tum bre observa
da en Cataluña fija para la te rminación d é lo s  establec i
mientos á rabassa m orta , ó sea á p rim eras  cepas:

Y considerando que apreciada por la Sala sen tenc ia 
dora ,  según la facultad que la concede el ar t .  317 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la prueba Jestifical dada por 
el recu rren te  sobre el estado de las viñas y existencia de 
sus p rimeras cepas ,  contra  su apreciación no se h a c h a 
do disposición alguna infringida ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha** 
ber  lugar al recurso de casación interpuesto por  Remigio 
Salom, á qu ien  condenamos á la pérdida de la can t id ad  
de 4.000 rs. por que dió c a u c ió n , y que pagará si vin iese  a 
mejor fortuna, y en las costas ; devolviéndose los autos á  
la Real Audiencia de Barcelona con la certificación c o r 
respondiente .

Así por esta nuestra  s e n te n c ia , que se publicara  en 
la G a c e t a  é inserta rá  en la Colección legisla tiva , pasándo
se al efecto las copias necesarias ,  lo p ronunciamos, m an 
damos y f i r iñ am o s .= Ju an  Martin Carramolino « J o a q u í n  
de Palma y Vinuesa.— Laureano Rojo de N o rza g a ray .=  
Tomás H u e t .=  Eusebio Morales P u i d e b a n .=  Manuel José 
de Posad il lo .=Gregorio  Juez Sarmiento.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro de la Sala primera, Sección segunda ,  del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y ,  de que yo el Escribano 
de Cámara habil itado certifico.

Madrid 8 de Junio de !86 5 .= F ran c isco  Yaldés.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de Junio  de 1865, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia  de Búrgos y  
en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de la misma c i u 
dad por  D. Santiago Valdivielso y Mata con el Cabildo de 
Capellanes del Real Monasterio de las Huelgas sobre acla
ración de u n a  escri tura de venta de un  molino y rectifi
cación de sus l inderos:

Resultando que en 28 de Febrero de 1846 la Pr iora  y  
comunidad del Monasterio de las Huelgas y el Cabildo 
de Capellanes del m ismo otorgaron escri tura , por la que 
transigieron el pleito que tenian sobre que la p rim era  p a 
gase al segundo 1.500 ducados que la había prestado p a 
ra la compra del dominio  útil  del molino Blanco, que se 
había rematado jud ic ia lm ente ,  siendo á la sazón la c o 
munidad dueña del dominio  directo, por  el que se la p a 
gaba el canon anual de 9.000 maravedís , conviniendo e n  
que el Cabildo se quedase con dicho molino, bienes y h a 
cienda á él anejo y  perteneciente, quedando para la co m u 
nidad el directo, con las condiciones de que ambas pa r -  
tes estaban enteradas, cediendo el convento además á *os 
Capellanes en ámbos dominios u n  prado de cuatro  fane
gas jun to  á dicho molino, linde por una parte con el cáuce 
del mismo y por otra con el rio Arlanzon, prado que habia 
de dejar el Cabildo por hacienda propia del convento  
siempre que se enajenase ó trocase el molino con los d e 
más bienes á él anejos:

Resultando que el Cabildo solicitó el año 1861 de la 
Abadesa del Monasterio licencia para ena jenar  á censo 
enfitéutico el molino con sus casas y heredades adheren-  
tes por los perjuicios que le i rrogaba su conservación , á 
condición de inver t i r  su capital en papel del Estado, y con 
la carga que pesaba sobre dicha finca á favor del Real Mo
nasterio: que oidos los Asesores eclesiástico y secular  del 
convento, fueron de dictámen de que el Cabildo prestara  
información de utilidad y necesidad, y que  la licencia se 
concediese con expresión de se r  limitada al dominio ú ti l  
del molino y  heredades á él anejas, pero no del p rado  de 
cuatro fanegas, que debia volver al Monasterio; y q u e d a 
da la información y  concedida la licencia, así por  la A b a
desa como por  S. M , por hallarse sometidos al Real P a 
trimonio los bienes de dicho Monasterio; formado en su 
v ir tud  el oportuno expediente para la ven ta  en pública  
subasta, se anunció en el Boletín oficial de la provinc ia  
con las condiciones bajo que se sacaba á público rem ate



el dominio útil de dicho molino con su maquinaria y  ca-

b i a Í r s S r ! p Pí'eM nd0f  eneUaS queel com prador ha- »ia ae satisfacer al Monasterio 264 rs. 24 mrs ñor pl Hn-
m m odm ecto que tenia, y que habia de “ spetar el con-

Oráa soh?ei  « „ ? W 0 61 CabÜd0 Con D- francisco  u raa  sobre la cantidad de aguas y dias para el rieeo de su
huerta  y el arrendam iento con el molinero* y que verifl-
formidard T l t e a n te '.°S W lanes c o m T s^ a ^ o ^ e n  con- 
m a tad n p n n  « l!n u o s  hechos en el Boletín, quedó re-
la suma de 90.600 r f °  ValdlV¡elso> como meJor Posto<5 en

h ild n ^ p 'r-fr íin qU8 en 3 de Enero de ,86? otorgó el Ca- 
niende aue era*?68 -  scritura de Tenta- en la cI«e expo- 
m olinoharinp  ,af n,0 7  Poseedor del dominio útil del 
¡as tener/- ■ d“ i°k • .? Flann° situado más abajo de 
con fo" bF ri° de San P2dro Lafuente, y su casa
con o an ri ?  Piedra y lad rillo , surcante al Norte 
no  6p m,ol,ma.r l  heredades de los Capellanes , So’a - 
rho = r  u Cltad0.m olino, Oriente heredad de d¡- 
S , ™ ¡ f r í l o f ? le, (llcho b erren , vendió á Don 

1 _ p Valdivielso dicho dominio útil y cuantos dere-
■nr’P rí^6^ m°iS ,Pu^ 1*®.ra. *ener sobre el molino por el 
Fir condiciones referidas; debiendo adver
la 2 ?, cuaI?do en la concordia que se inserta en
v irtm f rW ii St  bacia mención de otros bienes que por
iban ro m n p p n ra  a quirido G’1 Cab¡ldo vendedor, no iban comprendidas en esta enajenación :
bló dpm aní1 n qc e <,C Ma>'° del m¡Sm0 < ^ 3 -
nnppnmn i ? ap-aaS° N aldivielso, en la que alegando
lado Herren dD? xf Ó1101"1,0 le pertenencia el terreno titu- 
'dpr-iHn píp ® Molino, el cual siempre habia sido consi- 

,‘n ° ind,sPensab!e para el uso del artefacto, va 
íifir» i i Pas j.necesar>í° para él, ya porque era el único 
biuc) donde podían perm anecer los carros y descargar las 
caballerías, siendo preeiso para las demás operaciones de 
una  tinca de aquella clase: que habiéndole sido enajena- 

ig ualmente el cauce molinar, debian comprenderse en 
, no tan solo Jas aguas , sino los nueve piés de terreno 

eran ' ^ p • y y la cosl«m bre á cada lado, v que
arríisados e T F « Pai;a ?U lim PieZ:1 - así corao !os árboles 
Z F  1 7  m argenes; que se hallaban confundí -
con nne Hphi S<3 F  dado á la finca Y los linderos con que debía ser conocida desde antiguo, puesto que se
m oeraCn ? l0p 'mUeS PiarteS constituti''as de la misma, co- 
FpF a 7 n , A ce m?bnar y  el terreno clasificado Her- 

* J10' Sien^? as* fiue eran pertenecientes al mis- 
mnotir? r n f  omitido consignar los derechos que la 
j .v  ?.a 9a *e*Va sobre las aguas; y  que deduciéndose 
ln« ri¡r.f0enCia s por el cabildo á la Abadesa de

s dictámenes de los Asesores, del auto de aprobación y
• autorizacion para la venta que le habia sido ena-
♦ po f CUainto recíamaba , además de que las partes in 
o r a n t e s  de una finca y puram ente indispensables para 
que pudiera ser utilizada siempre habían sido conside-
ados como ella misma 5 pidió se declarase que se debía

rectificar ó aclararse la escritura de venta en el sentido
9 adquirido por ella y le habían sido enaje- 

íi  f ^ L C°n f  i0 0 ,001110 Partes integrantes del mismo 
el terreno denominado Herren del Molino , el cáuce m o-

s IJue7 ?  Plés de tierra á cada lado que m ar
caba la lev, y la faja de terreno que mediaba entre la ca
sa y huerta perteneciente á dicho Cabildo , así como los 
unaeros que aparecían en la escritura con los nombres 
de Herren ael Molino y cáuce m olinar, ’con arreglo á 
su pretensión, y  que debian rectificarse también los e r -  
ioi es que en la misma aparecían en la no designación 
aei b u r o Mediodía, siendo así que se señalaban el Sola- 

o y Orienté, que eran iguales, decretando al mismo 
íempo que se comprendiesen en la escritura los derechos 

de aguas de que disfrutaba la finca:
esultando que el Cabildo de Capellanes im pugnó la 

demanda negando que se hubiese enajenado al dem an
dante el herren  y lo demás que solicitaba , así como que 
fueran partes integrantes ni necesarias para el di-frute de 
ia  linca*, que sin necesidad de que se expresaran tenia el 
dem andante el aprovecham iento de lasaguas de que siem
pre había usado el molino porque se le había vendido con 
sus derechos, pero no el dominio de ellas; y  que en cuan
to a la contusión de los vientos y ser una misma cosa el 
^oiano y Oriente, bastando para determ inar la posición 
ae un plano tres puntos que no estuviesen en línea re c 
ta, teniendo tres vientos quedaba determ inada la posicien 

e la casa, y andándola alrededor no se encontraría para 
ella otros linderos que los que se indicaban en la escri
tura :
t .r Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical , y verificado un reconocimiento del te r re n o .s e  
dicto sentencia por la Sala prim era de la Real Audiencia 
c e burgos en 9 de Febrero de 4 864, que no fue conforme 
con la de prim era instancia, declarando que no le habían 
sido enajenados áYaldivielso con el dom inioútil del m oli
no y casa , como partes integrantes de uno v o tra , el te r
reno titulado Herren del Molino, el cáuce m olinar con 
ios nueve pies de cada lado de este y la faja de terreno  
entre la casa y la huerta del Cabildo de Capellanes: que 
no había lugar á la rectificación de ios linderos que se 
daban con el herren  en la escritura de venta, ni á desig

n a r ó determ inar los derechos de aguas que disfrutaba el 
mo m o, sobre cuyos particulares se absolvió al Cabildo 
de la dem anda; y por último, se declaró haber lugar á 
rectificar el lindero del Norte del molino que se daba con 
el cauce m o lin a r, diciendo que lindaba al Norte con el 
arroyo ó cálice por donde corrían las aguas que salían 
dei prohíjo derecho del cáuce m olinar, así como tam bién 
a que se rectificase la equivocación del v iento , diciendo 
bur o Mediodía con eí herren  del citado m olino , en lugar 
de boíano con herren  del citado m olino, que era lo que 
se habia puesto en la e sc r itu ra :

Resultando que D. Santiago Valdivielso interpuso re 
curso de casación citando como infringidas: prim ero, 
en cuanto se aseveraba que ai venderle el dominio ú til 
del molino y su casa adjunta no le habia sido enajenado 
m  el terreno titulado Herren del Molino , ni el cáuce 
m olinar con los nueve piés de cada lado, la ley 28 , tí tu 
lo o.*, Partida 5.a; la Real órden de 29 de Abril de 1860, 
y  las sentencias de este Supremo Tribunal de 21 de No
viem bre de 4 862 , que consigna que las circunstancias 
naturales de los contratos se entienden com prendidas en 
el consentim iento, á no estipularse explícitamente lo con
trario; de 2 de Diciembre de \ 858 que sanciona que los que 
contratantes están obligados á cum plir con el contrato 
han celebrado conforme la intención que tuvieran al cele
brarle; de 4 5 de Marzo de 4 860, que establece que el p r in 
cipio de utilizar las aguas de una acequia m ediante el p a 
go de un cánon, reservándose el que lo otorga la conserva
ción y  ejecución de las obras necesarias, no trasm ite al 
concesionario la propiedad de la’misma acequia, doctrina 
que arguyendo de contrario demuestra que cuando nada 
se reserva el que otorga el privilegio trasm ite al concesio
nario la propiedad de la acequia; y  de 28 de Junio de 
1860 , que determ ina que pueden enajenarse separada
m ente dos cosas de las cuales no pueda reputarse la una 
como accesoria de la o tra , de tal modo que necesariam en
te hayan de pertenecer á u n  dueño; de modo que por el 
contrario no podían enajenarse separadam ente un moli
no y el cáuce que le daba v id a , por reputarse insepara
ble el uno del otro: segundo al consignarse que tampoco se 
habia vendido la faja de terreno existente én tre la  casa del 
molino y la huerta  del Cabildo, la ley 4.a, tít. 1.*, libro 4 0 
de la Novísima Recopilación, puesto que en la escritura, 
no solo aparecía que el Cabildo habia querido obligarse, 
sino que determinaba la extensión y los límites de la 
obligación, y ios principios dejurisprudencia consignados 
en las sentencias de este Supremo Tribunal de 8 de Mayo 
de 4 861 , que dice que la inteligencia y extensión que de
be darse á una obligación se rige por la ley del mismo 
contrato; de 25 de Enero de 4 860, que establece que la c i
tada ley 4.a ordena el cumplimiento de las obligaciones 
en la forma que aparezca haberse contraído, y de 4 4 de 
Noviembre de 4 859 y 44 de Junio de 4 860, que declaran 
que la obligación contraida legítimamente debe cum plir
se tal y como fue contraida; y tercero, y al declararse no 
haber lugar á determ inar los derechos de aguas del moli
no, la ley citada de la Novísima, el contrato ó escritura de 
23 de Enero de 4 862 y  los principios sancionados en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 31 de Diciembre 
de 4 857 y 12 de Diciembre de 4 864 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que si bien es verdad que según la ley 
28, tít. 5.*, Partida 5.a, que se cita en el recurso, en los 
contratos de venta de casas se entienden com prendidas, 
aunque no se pacte expresamente, todas las cosas que p e r
tenezcan á las mismas ó les sean ayuntadas, quier sean 
dentro de ellas, quier fuera, esto se refiere álo  que se h a 
lla incrustado en sus paredes y pavim entos ó fabricado 
debajo del suelo, como igualmente á los pozos, cisternas v 
otros objetos análogos:

Considerando que el herreñal, ó sea terreno destinado 
á la siembra del h e rren , y la faja que existe entre la ca
sa y molino vendidos y la huerta del vendedor, ni se h a 
llan dentro de los linderos determinados en la escritu ra  
de venta, ni pueden considerarse como parte integrante 
de dichos predios , ni les son á ellos ayuntados , por más 
que les fueran beneficiosos para la m ayor facilidad de la 
carga y descarga de ios granos destinados á la molienda, 
y que por lo tanto la sentencia que así lo declara no ha 
infringido la referida ley, ni la del contrato , ni la ju r is 
prudencia admitida por este Suprem o Tribunal:

Considerando que los cáuces ó acequias por donde se 
conducen las aguas, que sirven de motor á cualquiera cla
se de m aquinaria, no pertenecen á los dueños de los a r 
tefactos en cuyo beneficio se hayan construido ó abierto, 
m iéntras no se pruebe legalmente; y que no existiendo 
es t i  prueba, solo les corresponde la servidum bre de acue
ducto con sus consecuencias, ó sea con el derecho de im
pedir que los poseedores ribereños Ies dism inuyan el

caudal de agua que necesitan para el ejercicio de aque
llos, declarándose este derecho en la ejecutoria, como com
prendido en laven ta ,no  infringe tampoco, en este extre
mo la ley y jurisprudencia ántes citada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. San
tiago Valdivielso y Mrft-a, a quien condenamos en las co s
tas; y mandamos que se devuelvan los autos á la Real 
Audiencia de Burgos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.=Juan Martin Carramolino.=*Manuel 
Ortiz de Z úñiga.=!oaquin de Palma y V inuesa.=Laurea- 
no Rojo de N orzagaray.=Tom ás Huet.=*Eusebio Morales 
Pu ideban.^G regorio  Juez Sarmiento.

Publicación = L eida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales P u i
deban, Ministro de la Sala prim era. Sección segunda, 
dei Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala en el dia de hoy, de que vo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 de Junio de 4 86a. =■ Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES
D irección  general d e  Loterías.

En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 
general 4 39 letras, importantes 875.491 rs. 68 cén ts ., á 
cargo de los Administradores de Loterías, las cuales han 
sido adjudicadas como mejor postor al Sr. D. G. Rolland 
al cambio de 4 3 cents, por 4 00 daño al papel.

Madrid 4 6 de Junio de 4 86o.=J. Gutiérrez de la Vega.

D irección de H idrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.— ARCHIPIELAGO DE LAS 
CANARIAS.

Según noticias recibidas dei Ministerio de Fomento de
ben encenderse el 30 de Julio del corriente año los tres 
faros recientem ente construidos que se expresan á con
tinuación ;

Faro de la punta Delgada.— Isla Alegranza.
Está situado en la mencionada punta, costa E. de Ale- 

granza, distante 220 metros de los bajos más salientes de 
la misma.

Aparato catadióptrico de cuarto órden.
Luz giratoria con eclipses cada 30 segundos.
Alcance en el estado ordinario dé la atm ósfera, 4 3 

millas.
Latitud.... 29*..23'..48" N.
Longitud. 7 .. 47..20 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio 
del mar, 4 7’5 metros.

Idem, id. sobre el terreno, 15^ id.
La torre es ligeram ente cónica, de color gris oscuro, 

y  está adosada á la casa de los torreros por la parte qué 
mira al SE. La linterna es octogonal y está pintada de 
verde claro.

La luz ilumina un arco de horizonte de 270’, com 
prendido entre el NO. y SO. por el E.

Faro de la punta Martina.— Isla de Lobos.
Está situado en la cum bre del Cerro Martirio, inm e

diato á la punta del mismo nom bre , costa N. de la isla 
de Lobos.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija , roja.
Alcance en el estado ordinario de i i atmósfera, 9 m i

llas.
Latitud.... 28®..45 ..25" N.
Longitud. 7 ..36 ..48 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio 
del mar, 29’0 metros.

Idem id. sobre el te r re n o , 6’5 id.
La torre es ligeramente cónica, de color amarillo os

curo, y unida á la habitación de los torreros por la parte 
que m ira al NE. La linterna es octogonal y de color ver
de claro.

La luz ilumina un arco de horizonte de 270*, á con
tar desde la punta G orda, extremidad septentrional de 
la isla de Fuerteventura , ó sea entre el S. 84° O. pasan
do por el N. y E. hasta el S. 6o E ., abrazando por consi
guiente to lo  el Estrecho de la Bociyna.

Faro de la Isleta. — Isla de la Gran C a n an a.

Está situado en la cumbre del cerro más N. y más 
alto de los tres que tiene la península llamada Isleta, ex
tremidad NE. de la isla Gran Canaria.

Aparato catadióptrico de tercer órden.
Luz fija, variada por destellos rojos cada dos minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 4 8 

millas.
Latitud.... 28*..11L.OO1' N.
Longitud. 9 ..4 3 ..00 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m a r , 249 metros.

Idem id. sobre el terreno , 9 4 id.
La torre es ligeram ente cónica , de color gris oscuro, 

y  está unida al frente de la habitación de los torreros 
que mira al NE. La linterna es poligonal y blanca.

La luz ilumina un arco de 257*, com prendido entre 
las puntas de Guanaterme y M elenara, ó sea entre el 
S. 87° O. por el N. y E. hasta el S. 4 6* E ., si bien se verá 
tam bién desde la rada de las Palmas.

El contorno de la Isleta es lim pio, si se exceptúa su 
punta oriental que despide 'algunas piedras llamadas 
T in to re ras , que salen á 2’2 cables, y la restinga del Be
cerro que sale de la punta septentrional á distancia de 3 
cables.

Los rum bos son verdaderos.
Madrid 2 de Junio de 1865.=Salvador Moreno.

Banco de España.
Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo l.° de la ley de 26 de Junio de 1864, en el a r t í
culo 4.a de la de 7 de Abril del corriente año, y según el 
anuncio inserto en la G a ceta  de 31 de Mayo últim o, ha 
tenido lugar en el dia de hoy en el salón de jun tas de 
este Establecimiento el sorteo de 33.000 billetes hipote
carios que corresponden am ortizar en el prim er sem es
tre de este año, en la forma siguiente:

Nume
ración 
de las 
bolas 

que re
presen
tan los 
lotes.

NUMERACION

de los billetes hipo
tecarios que deben 

ser amortizados.

Nume
ración 
de las 
bolas 

que re
presen
tan los 
lotes.

NUMERACION

de los billetes hipo
tecarios que deben 

ser amortizados.

21 c 
40
49
62
66
67
77
88
96
99

•100
134
136
183
¡83
215
236
239
241
264
272
274
278
234
293
300
306
307 
324 
333 
313 
376 
388 
3S9
429 
433 
446
430 
473 
481 
485 
512 
542 
560 
570 
574

leí 2.001 al 100
3.901 4.000
4.801 900 
6.101 200 
0.501 600
6.601 700
7.601 700 
8.7.11 800 
9 501 600
9.801 900
9.901 10.000

13.301 400 
13 301 600
18.201 300
18.701 800
21.401 500
23.501 600 
23.851 900
14.001 100
26.301 400
27.101 200 
27.30! 400
27.701 800
28.301 400
29.401 500
29.901 30.000
30.501 600 
30.601 700
32.301 400
33.401 500
34.101 500
37.501 600
38.701 800
38.801 900
42.801 900
43.201 300
44.501 600
44.901 43.000
47.201 300
48.001 100
48.401 500
51.101 200
64.101 200
55.901 36.000
56.901 57.000
57.301 400

580
611
612
616
629
641
697
705
712
733
743
751
758
779
784
783
812
826
827
833
834 
862 
876 
908 
94o 
916 
911 
944 
952 
959

1.018
1.019
1.020 
1.064 
1.067 
1.089
1.107
1.108 
1.132 
1.153
1.173
1.174 
1.183 
1.189 
1.2 lo 
1.237

57.901 58.000 
61.001 100 
61.101 200
61.301 600
62.801 900 
64.004 100
69.601 700 
70.40! 500
71.401 200
73.201 300
74.201 300
75.001 100
75.701 800
77.801 900
78.301 400
78.401 500 
81.101 200
82.501 600
82.601 700
85.201 300
85.301 400 
86.101 200 
87.591 600
90.701 800
91.401 500
91.501 600
94.001 100
94.301 400 
95.101 200 
95 801 900

101.701 8,00
101.801 900 
101.901 102.000
106.301 400
106.601 700
108.801 900
110.601 700 
110.701 800 
113.101 200
115.201 300
117.201 300
117.301 400
118.201 300
118.801 900 
121.401 500
123.601 700

Nume
ración 
de las 
bolas 

que re
presen
tan los 
lotes.

Nume
ración

NUMERACION de las 
bolas

de los billetes hipo- que re- 
tecarios que deben presen- 
ser amortizados, tan los 

lotes.

NUMERACION

de los billetes hipo
tecarios que deben 

ser amortizados.

1.244
1.246 
1.262 
1.267 
1.3 >3 
1314 
1.317 
1.351 
1.397
1.400
1.401 
1.433 
1.457 
1.464 
1.478 
1.500 
1.503 
1.523
1.546
1.547 
1.349 
1.561 
1.569 
1.572 
1.578 
1.588 
1.599 
1.601 
1.631 
1.661 
1.697 
1.717 
1.719 
1.722
1.735 
1.775 
1.786 
1.800 
1.845 
1.850
1.873 
1.896 
1.899 
1.904 
1.963 
1.969 
1.972 
1.984 
2.008
2.040
2.041 
2.078 
2.094 
2.097 
2.131 
2.134 
2.153 
2.157 
2.165 
2.167 
2.169 
2.219 
2.231
2.247
2.248 
2.250 
2.294
2.307
2.308 
2.311 
2.313 
2.330 
2.373 
2.388 
2.396 
2.410 
2.413 
2.418 
2.423 
2.432 
2.438 
2.443 
2.455 
2.461 
2.463 
2.528 
2.542 
2 551 
2.56! 
2.582 
2.596 
2.606
2.613 
2.6i7 
2.626 
2 627
2.613 
2.647 
2.660 
2.668 
2.669 
2.694 
2.608 
2.706
2.710
2.711 
2.72 í
2.735 
2.742 
2.772 
2.780 
2.795 
2.802 
2.834 
2.854
2.874
2.875 
2 883 
2.884 
2.888 
2.914 
2.943 
2.947 
2.949 
2.965 
2.967 
2.986 
2.988 
2.992

Madr
A daro.=

124.301 400 3.049
121.501 600 3.061
126.101 250 3.063
126.601 700 3.063
130.201 300 3.066
131.301 400 3.082
131.601 7o 0 3.103
135.001 100 3.110
139.601 700 3 118
139.901 140 000 3.181
140.001 100 3.142 
1 43 201 3 0 3 . 1 5 0
145.601 700 3.161
146.301 400 3.164
1 47.701 800 3.167.
149.901 150 000 3.189
150.201 300 3.207
152.201 300 3.211
154.501 600 3.2’.3
154.601 700 3.215
154.801 900 3.216 
156 001 100 3.220
156.801 900 3.224
157.101 2 ’0 3,229
157.701 800 3.230 
158 70? 800 3.273 
139.80! 900 3.283
160.001 100 3.303 
163.00! 100 3.307
166.001 100 3.329
169.601 700 3.333
171.601 700 3 352
471.801 900 3 355
172.101 m  3 372
173.401 500 3.386
177.401 5”0 3.398
178.501 600 3.475
179.901 180.000 3.550
181.401 300 3 552
184.901 183.000 3.577 
4 *7.201 300 3.h23 
4 89.501 600 3.650
189.801 900 3362
190.301 100 3.669
196.201 300 3 684
196.801 900 3.699
197.101 2(’0 3.700
193.301 400 3.703
200.701 800 3.71S
203.901 204.000 3.726
204.001 100 3.731
207.701 800 3.739
209.301 400 3 746
209.601 7:?0 3.751
213.001 100 3.787
213.301 400 3.7*4
215.201 300 3.803
215.601 700 3.851
216.401 500 3.87!
216.601 700 3.902
216.801 900 3.914
221.801 ! 00 3. ’ 16
223.001 100 3.957
224.601 700 3 963
224.701 800 4.021
224.901 225.000 4c"26 
229.30! 100 4."/7
230.601 700 4. 49 
230.70! 800 4. 67
231.001 100 4.071
231.201 3-0 4. ’7 i
232.901 233.000 4 074
237.201 300 4/ 9 i
238.701 800 4. i ¿0
239.501 600 4.157
240.901 241.000 4 ,i7 í
241.201 300 4.196
241.701 800 4.2,7
242.201 300 4.2 1 ■
243.101 200 4.2 2
243.701 800 4.Z39
214.201 300 4.2 i 2
245.401 500 4. 4o 
246.00! 100 4.J0I 
216 20! 80.1 4.268
252.701 800 4.2 78
251.101 200 í.;:
255.001 100 >.-01
256.001 (00 4.301
258.101 200 4.305
259.501 600 4.;;'.;¡
260.501 6<>0 4.38 :
261.2 i) 300 4.391 
261.60! 7 0 0 4.3:): 
26 2 501 600 7. -93 
262 60! 700 4. i : 3 
26 4.201 30o 4. í 5
261.601 70¡) 4 ¡95 
265 901 266.000 4.5'.! 
266.70! 890 4.52:
266.801 1 00 4.335
269.301 400 4.57 í
269.701 800 4,578 
270 501 600 4.588
270.901 271.000 4.59!
271.001 10) 4.6('8 
272 301 400 4.6 ¡5
273.401 500 4.631
274.101 200 4 6i0
277.101 200 4.642 
277.90! 278.000 1.658 
239 401 500 4.668
280.101 200 4.702
283.301 400 4.705
285.301 400 4.727 
287.-301 400 4.745
287.401 500 4.769
288.201 300 4.781
288.301 400 4.807
288.701 800 4.822
291.001 100 4.850
294.201 300 4.853
294.601 700 4.873
294.801 900 4.883
296.401 500 4.921
296.601 700 4.945
298.501 600 4.954
298.701 800 4.976
299.101 200 4.99b

id 16 do Junio de 1865.=EI ¡ 
=Y.* B.°—El Gobernador. Sant¡

304.801 900
306.001 100
306.201 300
306.401 500
306.501 600
308.101 200
310.201 300
310.901 311.000
311.701 800
313.001 100
314.101 200
314.901 315.000
316.001 100
316.301 400
316.601 700
318.801 900
320.601 700
321.001 100
321.201 300
321.401 500
321.501 600
321.901 322 000
322.001 400
322.801 9'iO
322.901 323.(00
327.201 300
328.201 300
330.201 300
3.30.601 700
332.801 900
333.201 300
335.101 200
335.401 600
337.101 200
338.501 600
339.701 800
317.401 500
331.901 355.000
335.101 200
357.601 700
302.401 500
364.901 363.000
366.101 200
306.801 900
368.301 400 
369 801 900
309.901 370.000
370.201 300
371.701 800
372.501 600 
373.304 400
373.801 900
374.501 600
373.001 100
378.601 700
3 7 9.301 400
380.401 500
385.301 400 
3*7,801 900
390.101 200 
! 1.301 400

391.501 fOO
395.601 700
396.201 300
402.001 100 
í ('2.501 600 
¡02 604 700
01901 404.000

406.601 700 
•o: 001 100 
•07.201 300
407.301 400
409.301 400 
¡ I  .901 412.000
115.601 700
4 7.301 400
419.301 600 
4 20.601 700
421.101 500 

22.101 200
i 23.801 900
124.101 200
424.801 900 
¡26.001 100 
12-¡.7 01 800 
4 7.701 800 
4 8 701 800 
: 2.1.601 100 
430-¡01 400
430.701 800 
¡51,801 900 
4 ¡8 101 200
i . 'm.ooi l oo
439.101 200 
¡50.101 500 
Sí  •.701 300
444.401 500 
■ í i ' . ' O l  600 
430.0,11 100
452.101 200 
4 >3.401 500 
4 57 301 400
457.701 800
558.701 800
439.801 900
460.701 800
461.401 500
463.201 300
163.901 464.000
461.101 200
465.701 800
466.701 800
470.101 200
470.401 500
472.601 700
474.101 500
476.801 900
478.001 100
480.601 700
482.101 200
484.901 485.000
485.201 300
487.201 300
488.201 300
492.001 100
494.401 500
495.301 400
497.501 600
499.401 500

Secretario, José de 
a Cruz.

Real Observatorio A stronóm ico.
Oposiciones.

Los ejercicios de oposición á una plaza de Auxiliar, 
vacante en el Real Observatorio astronómico y m eteoro
lógico de esta corte, comenzarán el 20 del corriente mes 
de Junio, á las siete de la mañana, en una de las salas del 
mismo establecimiento y continuarán á la propia hora en 
los dias sucesivos hasta su terminación. Lo que se an u n 
cia en este periódico oficial para que llegue á conocim ien
to de los opositores y del público; debiendo presentarse 
los prim eros en el Observatorio el dia 4 9, á ia hora cita
da, siete de la mañana, para ser reconocidos físicamente 
y clasificados á la suerte en el órden en que han de ser 
examinados.

Madrid 4 3 de Junio de 4 865.=»E1 Secretario del T ri
bunal, Miguel Merino.

Gobierno de la provincia  de B u rgos.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 
pueblo de Palacios de la Sierra, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 r s . , procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, además 
de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
nio de 4 851 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán  sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde-Presidente de dicha Municipalidad , dentro de 30 
dias contados desde la fecha de este anuncio: en la in te
ligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y te
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 1353 y Real órden de 24 del mismo mes 
de 4*853, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos3 de Junio de I865.«=EI Gobernador d é la  p ro
vincia, Angel María Dacarrcte. 6243— i

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Cadalso, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las lleales órdenes

ae 24 de Julio de 4 851 y 18 de Lebrero de 4 8o6; y pre-* 
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del precitado A yuntam iento, dentro de los 30 
diris siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in 
teligencia que pasudo este término se proveerá la expre
sada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de 
la ley municipal vigente, Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 42 de Junio de 4 865.==El G. I., José Calderón 
y Cubas. _ _ _ _ _ _  6294

Gobierno de la p rovincia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Mi- 

jas, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 5.000  
reales pagados trim estralm ente de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en ia G a 
c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, siem 
pre que reúnan las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Málaga 4.* de Junio de 4 865.=Joaquin Alonso.

Alcaldía constitucional de M archámalo.
Marchámalo, población de 274 vecinos y  4.080 almas, 

está en la campiña y ribera del rio H enares, partido ju 
dicial de la capital, Guadalajara, de la que dista tres cuar
tos de legua y media de la‘ estación del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza, tiene vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de Beneficencia por haberse ausentado el 
que la desempeñaba , dotada con 2.000 rs. anuales como 
partido de tercera clase á que corresponde esta villa.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de esta villa, advirtiendo 
que su provisión será el dia 4 0 del próximo mes de Julio.

Marchámalo 40 de Junio de 1865.*=*=El Alcalde, Euge
nio Herranz. 6295

Alcaldía constitucional de Torre de Juan Abad.
Por acuerdo de esle Avuntamiento y asociados, y  con 

la superior aprobación del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, se anuncia la vacante de la plaza de Médico-Ciru
jano titu lar de esta villa , considerada de tercera clase, 
con la dotación de 2.000 rs. anuales, por el tiempo, obli
gación y demás condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el térm ino de un m es, á contar desde el dia en que 
aparezca este anuncio en la G a ceta  de M adrid y  Boletín 
oficial de esta provincia; advirtiendo que esta población 
con&ta de 357 vecinos y que las igualas ó contratos p a r
ticulares del Facultativo actual con los vecinos acomoda
dos ó pudientes se calcula próximamente en 8.000 rs.

Torre de Juan Abad 4 0 de Junio de 4 865.=P. I . , Ma
teo Romero. 6302

Alcaldía constitucional de Cabañas de Yepes.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano único t i 

tu lar d* Cabañas de Yepes, pueblo de 370 vecinos, en el 
partido judicial de Ocaña, de cuya cabeza dista una legua 
y siete de Toledo, capital de su provincia. Es extrem ada
mente san o , de buenas y abundantes aguas, y  surtido de 
toda clase de alimentos y artículos de consumo.

La dotación anual para el profesor es de 2.000 rs. que 
pagará su Ayuntamiento del presupuesto municipal en los 
meses de Marzo , Junio|, Setiembre y Diciembre de cada 
año, por la asistencia de las 70 familias pobres que pueda 
tener el vecindario; quedando en libertad el profesor 
para hacer los ajustes particulares con los vecinos no 
pobres que reclam en su asistencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de su Ayuntamiento con las relaciones de iné- 
ritosjdocumentadas, hasta el dia 45 del próximo mes de 
Julio. 6296

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Alm ería.

D. Manuel del Alcázar, Administrador de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Pedro Jiménez del Aguila , Oficial Inspector, Admi
nistrador interino que fué en 4 853 y 4 854 de la fábrica 
de las salinas de Roquetas en esta provincia , ó á sus 
herederos ó representantes, para que se presenten en esta 
Administración, en el térm ino de 45 dias, á fin de que 
satisfagan á la Hacienda el importe á precio de estanco, 
de 5 488 fanegas de sal im portantes 274.400 rs. en que 
resulta alcanzado por providencia de la Sala prim era del 
Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 4 del corriente, co
mo responsable á la pérdida é inutilización de aquellas, 
ocurrida en dicha fábrica en los meses de Diciembre del 
prim er año citado y Enero del siguiente; en inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Almería 26 de Mayo de 4Sóo.=dVíanuel del Alcázar.
___________ ___  5875—2

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Lérida.

D. Zacarías A renas, A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ildefonso 
Rifa y D. Santiago Vasco, Adm inistrador é In terventor 
que fueron de Correos de esta ciudad en el mes de Di
ciembre de 4854, para que por sí ó por medio de apode
rado comparezcan en esta Administración dentro de los 
nueve dias siguientes á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para ser requeridos al pago de 3.540 
reales 39 cénts. que adeudan al Estado, según expresa 
el certificado inserto á continuación; bien entendido que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
por contravención y rebe ld ía , de conformidad con lo 
prescrito en el art. 4 26 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, fecha % de Setiembre de 4 853.

Dado en Lérida á 2 de Junio de 4865.=Z. de Arenas.

D. Félix Marcos P latero , socio de núm ero de la Eco
nómica de Amigos del País de Palencia, y  Oficial prim ero 
Interventor de la Administración principal de Hacienda 
pública de esta p rov inc ia , de la que es Jefe D. Zacarías 
Arenas.

Certifico que por providencia del Tribunal de Cuentas 
del Reino, comunicada á esta Administración por el Ilus- 
trísimo Sr. Ministro de la Sala segunda de !.° de Octu
bre de 4 863, se ha dispuesto la formación de expedien
te de reintegro á la Hacienda de 3.540 rs. 89 cénts. en 
que resultaron alcanzados D. Ildefonso Rifa y D. Santiago 
Vasco, A dm inistrador é In terventor que eran de la p rin 
cipal de Correos de esta provincia en e! mes de Diciem
bre de 4 854 ; en vista de lo c u a l , y  por decreto del señor 
Administrador principal de Hacienda pública , se in s tru 
yen las diligencias de reintegro contra los referidos Don 
Ildefonso Riva y D. Santiago Vasco, ó los que de ello 
traigan causa, para el resarcim iento de dicho alcance.

Y á los efectos que previene el art. 4 24 del reglam en
to del mismo T rib u n a l, expido la presente visada por el 
Sr. Administrador en Lérida á 2 de Junio de 4 865.=Félix  
Márcos Platero.=»V.‘ B.°=Arenas. 6628—2

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la p rovin cia  de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente 
Lluesma, deudor por el concepto de decimales, ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por perso
na competentem ente autorizada, se presente en esta A d
m inistración á satisfacer su descubierto de 488 rs. 7'0 cénts.; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el término más 
breve, le parará el perjuicio que haya lugar.

Velencia 2 de Junio de 4S65.=P. I., Jerónimo Ba
llesta y Gris. 6029—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Bu- 
sada y  España, deudor por el concepto de Decimales, ó 
sus herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por 
persona competentemente autorizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 913 rs. 25 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
término más breve les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 2 de Junio de M 865.=P. I., Jerónimo Ba-
llesla y Gris. ' 6030—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Bernar
do Tomás, deudor por el concepto de Decimales, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por p er
sona com petentem ente autorizada se presente en esta 
A dministración á satisfacer su descubierto de 104 rs. 64 
céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
térm ino más b reve , les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 2 de Junio de 4 865.=*=P. I., Jerónimo Ballesta 
y Gris.   6034—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Basilio 
Esteban, deudor por el concepto de Decimales, ó sus h e
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por perso
na competentem ente autorizada, se presente en esta A d
m inistración á satisfacer su descubierto de 302 rs. 81

céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en e! 
término más b reve , les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 2 de Junio de 4 865.=*?. I., Jerónimo Ballesta 
y  Gris.   6032—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano 
Falra, deudor por el concepto de Decimales, ó sus h ere 
deros si hubiese fallecido, para que por sí ó por persona 
competentemente autorizada, se presente en esta A dm i
nistración á satisfacer su descubierto de 242 rs. 60 cénts.; 
en la inteligencia, que de no verificarlo en el térm ino más 
breve, les parará el perjuicio que haya luga?.

Valencia 2 de Junio de 4 865.=P. I., Jerónimo Ballesta 
y Gris. 6033—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Ferrandiz, deudor por el concepto de Decimales, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por per
sona competentem ente autorizada , se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 489 rs.; en 
la inteligencia de que de no verificarlo en el términ© 
más breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 1865.=Pedro Lucas Nogueira.
6 0 3 4 -2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Blav, deudor por el ramo de Decimales en la cantidad de 
24 9 rs., ó sus herederos si hubiese fallecido, para que por 
sí ó por persona competentem ente autorizada, se presen
te en  esta Administración á satisfacer su descubierto; ejn 
la inteligencia que de no verificarlo en el término más 
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Junio de 4 865.=»P. 1., Jerónimo Ba
llesta y Gris. 6035—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Albort, deudor por el concepto de Decimales en la can
tidad de 4 25 rs., ó sus herederos si hubiese fallecido, p a 
ra que por sí ó por persona competentem ente autoriza
da, se presente en esta Administración á satisfacer su 
descubierto; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el término más breve, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 4.° de Junio de 4865 = P .  I., Jerónim o Ba
llesta y Gris. 6036—2

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano 
Sancho, deudor por el concepto de Decimales, ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por p e r
sona competentemente autorizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer su descubierto de 360 reales; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el térm ino más 
breve, les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 34 de Mayo de 4865.=d\ I., Jerónimo Balles
ta y Gris. 6037—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez d 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano del número de la misma D. Nicolás de 
Motta, dictada en autos ejecutivos, se anuncia la venta en pú
blica licitación de un terreno cercado con diferentes edificacio
nes, sito en las afueras de la puerta de Fuencarral de esta corte 
y  su calle de San Rafael, señalado con el núm. 4, que compren
de una superficie de 49.292 tres cuartos piés cuadrados, tasado 
por el Arquitecto D. Máximo Robles en la cantidad de 1.464.000 
reales vn.; para cuyo acto se ha señalado el dia 30 del actual, 
hora de las doce, en la sala audiencia del Juzgado, sita en la 
Territorial frente á Santa Cruz.

Madrid 9 de Junio de 1865.= Motta. 6192—1

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sa- 
piña y  Rico, Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, y  para pago de un acreedor, se sacan á pública 
subasta 10 acciones amparadas de la sociedad nominada el Nue
vo Perú,  habiéndose señalado para su remate el dia 20 del cor
riente y hora de las doce de su mañana en la Audiencia de S. S.f 
sita en el piso bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de 
este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 13 de Junio de 1865.=Abad. 6305

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de la Audiencia de esta corte, se llama por el pre
sente segundo edicto á las personas que se crean con derecho á 
los bienes pertenecientes á la memoria fundada en la villa de  
Chinchón por D. Luis Ortiz de Bonilla, como testamentario de 
Doña Guiomar Enriquez de Guzman, Condesa de Mora, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a , comparezcan á deducir las acciones que les 
competan, pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar, según así se halla acordado en expediente que se instru
ye por la Escribanía del infrascrito, á instancia de Doña Angela 
Severiana Diaz, que pretende la adjudicación de aquellos bienes

Madrid 9 de Junio de 1865.=Noblejas. 6299

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. s r . MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 46 de Junio 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto , y leída el acta de la a n 
terior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Miguel 
Osea y  Marqués de Sanfelices participaban su m archa de 
esta corle.

También lo quedó de que la comisión sobre el p ro 
yecto de ley reformando varios artículos de la de Enjui
ciamiento civil habia nombrado Presidente al Sr. D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, y  Secretario al Sr. D. Juan 
de Sevilla.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de F O M E N T O  : He pedido la palabra 

únicam ente para manifestar que , pendiente en el Con
greso la interpelación sobre la emisión de títu lo s , no le 
ha sido posible al Sr. Ministro de Hacienda venir á este 
alto Cuerpo á contestar á la que se le tiene anunciada 
sobre el mismo asunto , hallándose dispuesto á hacerlo 
cuando term ine en la otra Cámara.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre aprovechamiento de aguas.

Leido el art. 4 2, y abierta discusión acerca de él, fué 
aprobado sin debate alguno, así como también el 43 y 
el 4 4.

Se leyó el 4 5, que decia así:
«Las operaciones de carga y descarga en los puertos, 

m iéntras las mercancías y efectos se hallen á flote, serán 
propias de la tripulación del buque respectivo^ de los 
matriculados !de m a r , sin distinción de departamentos 
marítimos ni privativa de agremiaciones. Las mismas 
operaciones sobre los muelles y  em barcaderos son e n 
teram ente libres.»

Abierta discusión sobre dicho artículo, dijo
El Sr. O L I V Á N : La comisión acaba de recibir una en

mienda al art. 4 3, y  aun cuando este ha sido ya ap roba
do, yo me atrevería á rogar al Senado perm itiera re ti
rarlo  para hacerse cargo de lo que se propone, tanto  más 
cuanto que en todo caso no habría de sufrir alteración en 
el fondo.

El Sr. P R E S I D E N T E ;  Siento mucho no poder acceder 
á los deseos de la comisión, pues seria sentar mal p rece
dente. Lo único que puede hacerse es proponer lo que se 
dice en la enmienda por medio de un artículo adicional, 
explicando ó aclarando ese artículo.

El Sr. e u x á n  ; Siento mucho haber llegado tarde, 
pero toda vez queseha  aprobado ya el art. 4 3 y no puede 
tener lugar*  l a  enmienda, la presentaré como artículo adi
cional oportunamente.

Fué aprobado en seguida el art. 45.
Leidu el 16, decia así;
«El derecho de pescar desde la playa es del público, 

conforme á los reglamentos y policía del ramo. El de pes
car á flete en ia zona litoral marítima es exclusivo de los 
matriculados ó meramente españoles, con sujeción á las 
leyes y reglamentos sób re la  pesca m arítim a, m iéntras 
subsista el privilegio que actualmente gozan.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. l u x Án : Dice el articulo que el derecho de 

pescar desde la playa es del público, y yo creo que que
daría mejor, diciendo que « el derecho de pescar desde 
la playa es público.»

El Sr. O L I V A N :  Hay un artículo anterior que dice 
que la playa es de dominio nacional y uso público, y  al 
hablarle de la pesca nada más natural que decir que ese 
derecho es del público; y ere® que esto está más en su 
lugar que lo que propone S. S.

Sin más debate fué aprobado el art. 46.
Se leyó e l 47, concebido en los términos siguientes:
«En las charcas, lagunas ó estanques de agua del m ar 

formados en propiedad particular, sin comunicación per-



ponen te  con aquel p o r  medio de embarcaciones...sola
mente podrán  pescar sus dueños , sin más restr icciones 
que las relativas á la sa lubridad pública.»

Abierta discusión sobre dicho artículo, dijo
El Sr. l u x á n  : Tengo que hacer  dos observaciones 

¿e alguna importancia en este artículo; la u na  es acerca 
je  la palabra u s o , que no creo esté bien aplicada aquí, 
porque este se  ̂refiere á cosa ajena , en la que no por eso 
pierde su dueño el derecho que t iene ,  y  juzgo más p r o 
pio la palabra aprovechamiento , tratándose de las aguas 
¿el m a r  que son de dominio público y en el que todos 
tenemos derecho , obrando  en ese casó como cua lqu ier  
otro dominio en una misma cosa.

La otra es relativa á la parte  en  que se dice « q u e 
dando sujeto á lo que prescriben las leyes ,» pues en mi 
concepto estaría mejor decir  á lo que prescriban las le 
ves,» porque estas pueden m uy  bien  reformarse y el a r 
tículo no parece hacer referencia  á otras que á las hoy vigentes.

El Sr.  C o r r a d i : Lo que S. S. indica tiene relación 
con el a r t  18 , y  discutiéndose ahora el art. 17, la com i
sión se reserva contestar  á S. S. oportunam ente  'en el ca
so de que insista en sus observaciones.

Acto continuo quedó aprobado el art. 17.
Se dió lectura del 18 , que decía lo siguiente:
«El uso de las aguas del m ar  es público , quedando 

sujeto en  cuanto á la fabricación de la sal á lo que p res
criben las leyes especiales de Hacienda.»

Abierta discusión sobre é l ,  dijo
El Sr. l u x á n : Debo manifestar que rep rod uzco  lo 

que he indicado ánlcs.
El Sr. C O R R A D I: Yo me voy á perm it i r  decir  al se

ñor Luxán que la palabra uso es más genérica que la de 
aprovechamiento , que  tiene u n  sentido más restr ictivo,  
como lo demuestra , por ejemplo , el acto de bañarse  , en 
que se usa de las aguas, y  no puede decirse que se hace 
aprovechamiento de ellas; por  eso en la ley se ha hecho 
uso d^ esas dos p a la b ra s , de las que una viene á s u 
plir  lo que falta á la o t r a ,  ampliando más la idea.

El Sr. l u x á n  : El Sr. Corradi no ha tenido á bien 
ocuparse de la variación que yo he propuesto  respecto á 
la palabra prescribir, sustituyéndola con la que yo he i n 
dicado , y  solamente nos ha hablado de lo que hacia rela
ción al uso ó aprovechamiento , sosteniendo la p r im er  pa 
labra , sin tener  en cuenta que , siendo el uso el derecho 
de uti lizarse de una cosa de otro, pero sin que este pierda 
el derecho que tiene en ella, como el m ar  no es propiedad 
de nadie exclusivamente sino de todos , no puede tener 
aplicación á sus aguas ,  en la que está mejor aplicada la 
palabra aprovechamiento, al que puede tene r  derecho uno 
cualquier otro condómino. Yo c r e o , s e ñ o r e s , que no 
puede sustituirse una  palabra con otra si ha de haber  
claridad, y que adoptando la de aprovechamiento, queda 
el artículo  más conforme con la significación que dan 
nuestras leyes á esas palabras.

Creo, pues ,  que la comisión está en el caso de adoptar  
esta variac ión , así como poner la palabra prescriban en lugar de prescriben.

El Sr. C O R R A D I: Yo siento no estar conforme con lo 
que dice el Sr. Luxán, y  creo que es más propia la pala
bra uso que la de aprovechamiento , p o r q u e , como he d i 
cho antes, es más genérica, pues en muchos de los casos 
en que se utilizan las agu^s del mar, como, por ejemplo, 
en el que he  citado ántes, no puede decirse con propiedad 
que haya aprovechamiento.

En lo relativo á la susti tución que quiere S. S. se haga 
poniendo la palabra prescriban  en vez de la de prescri
ben, creo que no puede aceptarse porque está en su lugar, 
puesto que desde el momento que se publique esta ley 
está vigente y obligan todas sus disposiciones, y  precisa
mente adoptando lo que S. S. desea, llevaría en sí una 
condic ión, porque precisamente es un tiempo sujuntivo, 
no siendo tan te rm inan te  como el que adopta la comisión.

Sin más debate, quedó aprobado el art. 18.
Leido el 19, decía así:
«El uso de las playas es también público bajo la vigi

lancia del poder civil; y todos pueden p a s e a r e  en ellas, 
lavarse, bañarse, embarcarse y desembarcar para paseos 
de recreo, tender y enjugar ropas y redes, bañar  ganados 
y recoger arena, piedras, conchas, así como plantas, m a 
riscos y  demás productos del m ar, y ejecutar otros actos 
semejantes. Estos derechos podrán ser  limitados en vir
tud de reg lam entos ,  s iempie que lo exijan la defensa ó 
vigilancia del te rritorio  ó la utilidad ó moralidad públicas »

Abierta discusión sobre é l ,  dijo
El Sr. L U X Á N : Aquí se dice que todos pueden pa

searse & c . , y yo desearía que se añadiese la pesca de re
creo, porque una cosa es la pesca de la p laya ,  y otra es 
la que puede hacerse desde un  bote internado* ya en el 
mar, pues ya esta pesca no la pueden hacer sino*los ma
triculados; y no consignándose lo que yo digo en este a r 
tículo, un  Comandante de marina no permitir ía  de n i n 
guna manera esa pesca que pueden por gusto hacer  los 
que co ncurren  á los puertos.

El Sr. o l i v á n  : Yo creo que los deseos del Sr. Lu
xán están satisfechos en esta lev, y que no hay necesi
dad de esa adición después de lo que se dice e n  la ley 
respecto á que el uso de las playas es también público 
bajo la vigilancia de la Autoridad civil, aunque aquí, por 
un  e r ro r  de im p r e n ta , se dice el poder  civil, pues todo 
el m undo  puede ir á la playa y pescar, sujetándose á las 
disposiciones reglamentarias de que no puede prescin- dirse.

El Sr. l u x á n  : Yo veo que con todos los buenos de
seos de !a comisión , tengo la desgracia de que no se acepte 
ninguna de las indicaciones que yo hago. Yo bien sé que 
desde la playa es permitido pescar; pero no es eso lo que 
vo digo, , sino dentro del puerto, saliendo ya de la playa 
donde no t ienen derecho más que los matriculados; y no 
se qué dificultad puede haber  para que se introduzca esa 
modificación respecto á la pesca de recreo, po rq ue  no es 
lo mismo pescar en la playa que en la concha, pues d e n 
tro del puerto  no se puede pescar ,  y con lo que yo p ro 
pongo nada se perjudica á los matriculados.

El Sr. o l i v a n  : La comisión tiene el sentimiento de 
no poder acceder á lo queS. S. propone, pues hay  que te- 

' n e r  m uy  en cuenta que tenemos una legislación vigente y  
u n  principio establecido de que á flote no pueden pescar 
más que los matriculados, y con lo que S. S. propone se 
originarían infinidad de dificultades, desigualdades y hasta 
injusticias tal vez. La pesca á flote se concede á los m a
triculados en compensación de los servicios que prestan y 
de las ventajas que de ellos reporta  el Estado. Yo no soy 
amigo de privilegios ni de monopolios; pero miéntras h a 
ya una necesidad que exija la perm anencia  de e s t e , no 
hay otro remedio que pasar po r  él. Yo desearía que se 
encontrara  otra cosa mejor; pero miéntras  po r  el sistema 
actual de rec lu ta r  gente para  el servicio de la m arina  
se halle adoptado el principio  de que á fióte nádie pueda 
pescar más que los matriculados,  no hay  razón alguna pa
ra esa excepción, de que por otra parte no podrían  apro
vecharse todos, sino los que tuvieran dinero.

El Sr. L U X Á N : No creia yo  que se hubiera  dado á 
esta cuestión tanta importancia , cuando solo se trata  de 
un a  cosa tan sencilla como la pesca de recreo, que en na
da perjudica á los m atricu lados ,  á quienes solo podría 
afectar la que se hiciera con ánimo de lucrarse  con ella; 
y  yo confieso que en San Sebastian, lo mismo que en 
otros puntos, he infringido, y como yo lo han hecho otros 
muchos, la disposición que prohíbe esa pesca, sin que n á 
die me haya dicho una palabra, lo que p rueba  que la ley 
es injusta y no puede cu m p l i r s e ; esto sin contar  con que 
nada tiene que ver el privilegio que  se da á los m atricu
lados para que hagan la pesca de oficio y de utilidad con 
la excepción que yo propongo respecto á la de recreo, 
que nada les perjudica. Yo no concibo el rigor y la seve
ridad de la comisión en  este punto, y no veo ef inconve
niente que puede haber  para aceptar  esa pequeña adición 
en el artículo.

El Sr. O L IV A N : El Sr. Luxán cree m u y  sencilla esa 
excepción, que yo creo peligrosísima, y  que fuera de las 
desigualdades á que desde luego daria lugar, podría ori
ginar muchos inconvenientes. Por lo demás, en lo que 
S. S. nos ha manifestado respecto á los que hacen esa  
pesca sin ser matriculados, debo decir  únicam ente que 
en ello, ó se ha cometido un  abuso, acaso sin conocerlo, ó 
iban en un  bote manejado por  mareantes  que tenían el 
derecho de pescar y podían delegarlo en aquel momento 
en los que los acompañaban, dejándoles que se d iv ir t ie 
sen en ello. El asunto es demasiado importante para que  
la comisión vaya ahora á hacer en el artículo una  varia
ción de esa naturaleza, y no puede, por  lo tanto, adm itir  
la enm ienda que propone S. S.

Acto continuo fué aprobado el artículo igualmente  
que el 20 sin discusión.

Leyóse el 21, que decía a s í :
«El permiso para levantar  en las playas, sea den tro  ó 

fuera de ios puertos, chozas ó barracas estacionales con 
destino á baños du ran te  la temporada de estos, se conce
derá por los Gobernadores en las capitales maritimas y en 
los demás pueblos por los Alcaldes, dando noticia al Go
bernador, después cíe oida en todos casos la autoridad de 
marina, oído en tales casos el Capitán del puerto.»

Abierta discusión acerca de é l , dijo
El Sr. o l i v a n  : La comisión tiene que hacer una rec

tificación en este artículo, que concluye diciendo: «des
pués de oida en todos casos la autoridad de marina, oido 
en tales casos el Capitán del puer to ;»  y como esto último 
sea una repetición, el artículo  debe concluir  inm edia ta 
m ente  después de donde dice : «oida en todos casos la au 
toridad de marina.

Hecha esta aclaración, quedó aprobado el artículo.
Leido el 22, dccia a s í :
«El permiso para levan tar  chozas ó barracas de uso 

continuo, aunque no permanente, ó para establecer de
pósitos temporales de materiales ú  otros efectos, cercados 
solamente por vallas de m adera ó cuerdas ,  se concederá

por  el G obernador de la provincia, oido el Ingeniero Je
fe do Caminos y Puertos y el Comandante  de Marina. Si 
se hubieren  de s ituar  dentro de la zona de alguna plaza 
de guerra, se observará además lo prescrito por las o r 
denanzas y reglamentos mili tares.»

Abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. L Ü X Á N : Habla este artículo del permiso para 

levantar  chozas ó barracas de uso con tinuo ,  aunque no 
permanente ,  y me parece que estaría mejor suprimiendo 
las palabras de uso continuo , diciendo en su lugar : para  
morada aunque no permanente.

El Sr. C O R R A D I: Efectivamente , creo que hay  un  
poco de redundancia en  ese artículo ; pero en mi concep
to, más bien que lo que  propone el Sr. Luxán, seria s u 
pr im ir  la palabra  continuo, quedando solo de uso no per
manente.

Sin más debate quedó el ar tículo aprobado con esta 
modif icación, y  sin n inguna el 23 y 2 b

Se dió lectura del 2 o , que estaba concebido en  estos 
t é rm in o s :

«Del mismo modo se concederá la competente au to r i
zación á empresas particulares para establecer pesqueras 
en las playas.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. L U X Á N  : Yo desearía que se añadiese en este 

ar tículo la cria de moluscos, cuya importancia saben m u y  
bien  los señores de la comisión.

El Sr. C O R R A D I: La comisión aceptaría con mucho 
gusto lo que propone el Sr. Luxán, pero h ay  otro a r t ícu 
lo en que se establece lo que S. S. desea, y no hay n ece
sidad de consignarlo aquí.

Después de esta pequeña explicación se aprobó el a r 
tículo.

Se leyó el 26, que decia lo s ig u ie n te :
«Dentro de su propiedad par t icular ,  cada uno  puede 

constru ir  estanques artificiales de agua del m ar  en com u
nicación con este para baños ,  recreo ,  viveros de peces ó 
cualquier  otro o b je to , poniéndolo en conocimiento del 
Gobernador de la provincia. Este tendrá du ran te  cuatro 
meses la facultad de mandar suspender la o b r a , si oidos 
el Comandante de Marina y el Ingeniero p ro v in c ia l , r e 
sultare que puede irrogarse conocido perjuicio al público. 
En tal caso podrá el interesado recu rr ir  al Gobierno.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. l u x á n  : Estov conforme con el artículo, y solo 

disiento en el término que aquí se marca para que el G o
b ernador  pueda m andar  se suspenda la obra, porque me 
parece bastante lat g o , y por  consiguiente que pueden 
irrogarse perjuicios á las empresas ó particulares que p u 
dieran  hacer  gastos en las obras á que el artículo se refie
re ; siendo en mi concepto  bastante un  m es ,  pues a t e n 
didos los puntos en que estas obras pueden tener lugar y 
la facilidad de comunicaciones que hay hoy día, no se nó- 
cesita más para que puedan informar tanto los Ingenieros 
como las Autoridades de marina lo que crean con ven ien 
te ; por consiguiente, opino que con este tiempo hbbria 
bastante, ó á lo sumo con dos m eses ,  pero cuatro  es d e 
masiado.

El Sr. O L I V Á N : La comisión cree que la disposi
ción introducida fijando término para  resolver en casos 
de esta naturaleza es m uy im p o r ta n te , y  que el té rm ino  
de cuatro meses no es demas ado, consiguiéndose con él 
el que no se dilate por más tiempo la resolución del expe
diente,  pues hay  que contar  también con que a ’gun tiem
po se necesita según los diferentes casos que pueden 
ocurrir  para adqu ir i r  todo el conocimiento necesario  en 
el asunto, por cuya razón el plazo no debe ser  angustio
so, y pudiera decir  ahora que me oye el Sr. Ministro de 
Fomento, aun  cuando no sea asunto de esta misma n a 
turaleza, pero en corroboración de lo que puede ocu r r i r  
en la tramitación de expedientes que necesitan m ucha 
instrucción, que hay uno m uy  importante, en que se t r a 
ta de llevar aguas á Sevilla y regar  aquel te rreno ,  que 
lleva cinco años de tramitación, no obstante la laborio
sidad con que se trabaja en el Ministerio de Fomento. 
Pues b ien; con que hubiera  habido un  plazo de un año ó 
un par  de años, podría habe rse  conseguido el objeto co
mo aquí con el de cuatro  meses, sin ir  á adoptar  uno de 
apremio, en el que no se pueda despachar el asunto con 
el conocimiento que pueda exigir su resolución. Me pare
ce, pues, que no hay  necesidad de hacer al teración en esto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Ha hecho mérito  el 
Sr. Oiiván del atraso que ha sufrido el expediente que 
tiene por objeto llevar aguas á Sevilla, y  debo m anifes
tar  sobre este punto que á pesar  de haberm e ocupado de 
él no me ha sido posible resolverlo porque me ha sido 
necesario cumplir  con ios trámites que prescriben las 
leyes y los reglamentos. Yo sé m uy bien que S. S. no 
ha tenido el ánimo de dir igirme ninguna inculpación, 
porque sabe m uy  bien que ha habido muchas causas 
para p roduc ir  ese retraso. Por lo d em ás,  el sistema que 
la comisión propone en esta ley, respecto á las cosas que 
no son de tanta gravedad, me parece conveniente p o r 
que se facilitará mucho la resolución de c ierta  clase de 
expedientes.

El Sr. O L I V Á N : Léjos de dirigir cargo alguno al se
ñor  Ministro de Fomento  ni á ninguno de sus anteceso
res, C'-nozco que trabajan con toda la actividad que les 
es posible, y que muchas veces depende de que se e m 
pieza mal la tramitación, tal vez por culpa de los mismos 
solicitantes, sin contar  con otras muchas caucas que pue
den producir  el mismo resultado.

El Sr. l u x á n  : Comprendo perfectamente el sistema 
de la comisión para que no se demore la resolución de los 
expedientes; pero no puede m én o sd e  reconocerse que en 
casos de esta naturaleza cuatro meses es un  plazo m uy 
largo, y que con dos hay m uy  suficiente para que in fo r 
men los Ingenieros y la Autoridad marítima; y no com 
prendo la razón que hay  para  no rebajar  el plazo cuando 
se trata de cosas que  tan poco trámite necesitan, y  en 
que la dilación puede causar perjuicios, mucho más cuan
do se trata de lo que va á hacer uno en  su propiedad y 
en puntos donde tan fácilmente pueden  ser  reconocidas 
las obras y darse el informe necesario sin  necesidad de 
que haya una tramitación pesada, pues por más que á la 
Autoridad haya que darla tiempo para examinar los exp e
dientes que tiene que resolver,  y sea necesario tener  en 
cuenta que tiene muchos asuntos á que atender, es p re c i 
so no olvidar que la sociedad tiene derecho á que la Auto
ridad t r a b a je , no siendo tanto lo que hay que hacer en 
expedientes de esta natura leza , que no se necesitan de 
esos grandes y  extensos informes y trámites que otros 
asuntos de grande importancia. Yo creo que la comisión, 
adoptando el plazo que yo propongo, in troducir ía  in d ud a
blemente una mejora en el artículo.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  Yo, señores, debo m a
nifestar que en las conferencias que hubo con la co m i
sión, y  en la que estuvimos de acuerdo en  la m ay o r  p a r 
te de los c a s o s , sostuve el principio  de que ín te rin  no 
hubiese otra cosa que supliera á lo que existia , se c o n 
servase en este punto lo que se venia observando , acce
diendo, sin embargo, á lo que la comisión creyó conve
niente establecer en este artículo , porque me pareció que 
no era de gran  importancia.

Hoy el Sr. Luxán dice que c«n dos meses h ay  bas tan te  
para que tanto los Ingenieros como las Autoridades de 
Marina puedan ver si en las obras puede haber  perjuicio 
de tercero, y para que en su v ir tud  el Gobernador civil 
las suspenda si así es necesario, y  precisamente la comi
sión en su deseo de que esos expedientes no se re trasen  
ha querido adoptar  un  plazo fijándolo en los cua tro  m e 
ses que en el artículo se determina, porque en efecto ne
cesario es, cuando se trata  de obras de esa naturaleza, 
ver  si puede con ellas perjudicarse en algún modo á lo 
que exigen los intereses generales,  y  que esto se exam i-  
ae detenidamente para  ver si con ellas puede d ism inu ir 
se el fondo dificultando que se acerquen los barcos o sean  
un  obstáculo para votarlos a l agua, ó produzcan otro 
cualquier  inconveniente de los que puedan presentarse. 
Y yo creo que  al adoptarse u n  plazo dentro del cual deba 
resolverse el expediente, se ha atendido á esos intereses 
por que S. S. abogaba, evitando que haya entorpecimien
to, no olvidando á la vez los generales del país.

El Sr. C O R R A D I: Yo conozco como el Sr. Luxán los 
perjuicios que se originan del entorpecimiento de los e x 
pedientes,  y que muchas veces los trámites dilatorios que 
para su  resolución se exigen dificultan , y á veces hacen 
imposible la construcción de algunas obras, y  que en lu 
gar de adoptar la fórmula de la civilización moderna de 
hacer mucho en poco t i e m p o , nosotros hacemos m uy  
poco en mucho tiempo, y  en esta parte en el artículo de 
que nos ocupamos se fija ya un  plazo dentro del cual ha 
de resolverse e ’ expediente  sin que pueda h aber  más dila
ción, obviándose los inconvenientes que de no fijarlo p u 
dieran tene r  lugar ;  pero yo po r  mi par te ,  si el Gobierno 
no t iene inconveniente en ello, acepto, y  creo que los de
más individuos de la comisión lo aceptarán del mismo 
m o d o , que se pongan dos meses en lugar de cuatro, 
pues se trata de u n  asunto de poca consideración , y que 
por lo mismo no necesita de todos esos trámites que tanto 
dilatan la resolución de los expedientes; así es que si e s 
tamos todos de acuerdo en este punto , puede m uy  bien 
hacerse esa modificación en el artículo.

El Sr. L U X Á N  : Doy las gracias al Sr. Corradi po r  la 
complacencia que ha tenido en admitir  mi indicación.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Pastor tiene la palabra 
en contra.

El Sr. p a s t o r  : Si la comisión acepta la rebaja que 
ha propuesto  el Sr. Luxán, no  tengo nada que decir.

El Sr. H U E T : Como no ha habido tiempo bastante, 
Sres. Senadores, para examinar este proyecto de ley 
deten idam ente ,  al menos yo por mi parte  ño he podido 
hacerlo, no sé si en algún otro artículo  estará subsanada 
una falta que yo advierto en él, y voy por consiguiente 
á exponer  alguna observación, porque creo que este es el 
artículo en que puede tener  lugar.

Los Sres. Senadores saben que en algunas de n u es 

tras  costas hay  una agr icu ltu ra  especial de fgrandísima 
importancia, abriéndose hoyas ó nabazos, que es el nom 
bre  con que se conocen, y en que, dando una especie de 
abono y facilitando la salida á las aguas sobrantes, se es ta 
blecen pequeñas propiedades que  consti tuyen Una r i 
queza de consideración, y esto, á mi modo de v e r ,  no se 
ha tenido presente , consignando con toda claridad en la 
ley lo necesario para que no se ponga entorpecimiento 
al desarrollo de esta clase de riqueza ; y yo quisiera que 
se hiciese alguna aclaración sobre este p un to ,  para ev i 
ta r  los perjuicios que de otro modo pudiera sufrir el fo
mento de esa agricultura  especial, que de tanta  trascen
dencia es en  la producción de nuestro  país.

E l  Sr. O L IV Á N : El Sr. Huet me permitirá  decirle 
que lo que S. S. ha manifestado es referente al art. 27 y 
no al que ahora d iscu t im os, q ue  es el 26 , sobre el que 
excuso repetir  lo que ha dicho ya el Sr. Corradi respec
to á la indicación del Sr. Luxán y en que nosotros hemos 
co n ven ido , au n  cuando nos hemos privado con ello de 
o ir .a l  Sr. Pastor. Por lo dem ás,  conste que al hablar  yo 
del deseo de que los expedientes no sufran  demora, no es 
porque desee que haya precipitación y m ucho ménos que 
no se forme n in g ú n ‘exped ien te , porque necesario es que 
haya conocimiento  de lo que se va á hacer.

Respecto á lo que el Sr. Luxán ha indicado sobre los 
criaderos de moluscos, no lo hemos encontrado en otro 
artículo, como creíamos que lo estaría; y de consiguien
te, atendido á que en el pensamiento de la comisión es
taba el que eso se consignase en la ley, y haya sido efec
to de una equivocación, c reyendo  qué se encontraba en 
otro artículo el no adicionarlo donde deseaba el Sr. L u 
xán, tal vez no habría inconveniente en añadirlo al a r 
tículo si así lo estima el Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Eso puede hacerse por medio de u n  artículo  adicional.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no tiene 

inconveniente en acep ta r la  modificación que se ha p r o 
puesto en el plazo, fijándolo en dos meses en lugar de tres.

El Sr.  i n f a n t e : Me parece, Sres. Senadores, que la 
p rim era  parte de este artículo  está en contradicción con 
la segunda; porque dice la primera, que cada uno d e n 
tro de su propiedad particular  puede hacer lo que en el 
mismo se expresa , poniéndolo  en conocimiento del Go
bernador de la provincia, y  en la segunda se fija un pla
zo en el que este podrá m and a r  suspender  las obras si 
puede irrogarse conocido perjuicio ai público; de modo 
que  en los dos meses que son los que ahora se fijan, pu e
de producir  ese perjuicio que no debe ignorarse por la 
A utoridad, puesto que aquí se trata  de un  conocido p e r 
juicio. Advierto esto para  que se redacte el articulo en 
otra forma en que no resulte esa contradicción.

El Sr. C O R R A D I: Me parece que no hay en el a r 
tículo el defecto que nota S. S., pues en los dos* meses que 
hay  de plazo, y  en que se puede saber si hay ó no p e r 
juicio, se m andarán  ó no suspender las obras*, y necesa
rio es que el G obernador tenga a lgún  tiempo para infor
marse, porque no es fácil que  lo conozca desde el p r im er  
momento y  ántes de oir á las Autoridades de m arina  é 
Ingenieros; lo único que podrá suceder es que por si 
acaso el G obernador suspende la obra , el propietario 
p a r f c u la r  no se aven tu re  á em prenderla  hasta que sepa 
que no hay d if icu ltad , y  no es gran  tiempo el que tiene 
que esperar,  adoptada la modificación que se ha in t ro 
ducido en el artículo.

El Sr. i n f a n t e : Yo creo que, para evitar toda d i 
ficultad, en lugar de decirse que «debe ponerlo en cono
cimiento  del Gobernador,» seria  mejor determin ar que se 
pidiese permiso, porque si después de hechas las obras 
se mandan destruir, claro es que se ha causado u n  p e r juicio.

El Sr. C O R R A D I : La comisión cree que en esta parte  
conviene más bien dejar al propietario  que haga el uso 
mejor y más p ruden te  de la libertad en que queda de em 
pezar ó no las obras ántes de esperar  ese plazo: porque 
puede suceder cjue en efecto no haya perjuicio alguno, y 
en  esa confianza ade 'ante sus trabajos ,  cuando en otro 
caso tendría que esperar  tal vez á que trascurriesen esos 
dos meses, pues si hay perjuicio, la autoridad tendrá buen 
cuidado de m andar  que se suspendan las obras es t im u
lándose también de este modo más el interés individual .

Acto continuo se aprobó el art. 26 , con la m odif ica
ción propuesta por el Sr. Luxán y aceptada por la c o m isión.

Leyóse el art. 27, que decia a s í :
«El aprovechamiento de terrenos de las costas para 

levantar  edificios permanentes  de baños , y  para los d e 
más usos que se expresan en los arlícu!os*2í y 2 5 ,  está sujeto á ios trámites siguientes :

Primero. Presentación de los planos del edificio ó es
tablecimiento  proyectado, y  una Memoria descriptiva del 
mismo y de la industr ia  á que se le destina.

Segundo. Publicación de la solicitud en el Boletín ofi
cial de la provincia  en la forma que determine el reglamento.

Tercero. Informe del A yuntamiento en cuyo té rmino 
haya de levantarse el edificio ó formarse e f  estableci
miento, del Comandante de Marina, de la Jun ta  p ro v in 
cial de Sanidad, del G obernador de la provincia y del Capitán general del distrito.

Las autorizaciones cuya concesión corresponde al r a 
mo de Marina, seguirán los trámites de sus ordenanzas y reglamentos.

Si á los seis me.'es de presentados los planos y Memo
ria no hubiere  recaído resolución del Gobierno ,  se e n 
tenderá  concedido el permiso.»

x\bierta discusión sobre él, dijo
El Sr. O L IV Á N : Por lo que ha dicho ántes el señor 

Huet voy á exponer algunas ideas. No com prendo , seño
res ,  qué dificultad ofrezca lo que se dispone en este a r 
tículo después de lo que en  la ley se expresa acerca del 
dominio de las costas; pero á fin de* que no haya la m enor  
duda recordaré lo que sucede cuando se retira el mar, en 
cuyo ca so  tiene lugar lo que se llama accesión para  el 
propietario  del te rreno  co lindante ,  así como cuando el 
agua avanza se verifica lo que se llama reflexión, e n s a n 
chándose ó d ism inuyéndose a l ternativamente el litoral, y  
por consecuencia las propiedades vecinas al litoral . Pues 
bien: me parece justo  que así como el dueño de u n  t e r 
reno  colindante hace suyo todo lo que el m ar  abandona, 
tampoco tenga derecho á indemnización por lo que p ie r
da. En cuanto  ai te rreno  que se halla en el p r im er  ca
so, su dueño  puede hacer en él lo q ue  tenga por conve
niente estableciendo el cult ivo que considere más útil, lo 
cual no había necesidad de expresarlo  en la ley, porque 
la cuestión está c laram ente resuelta desde el m omento  
que se consigna que la propiedad que linda con la playa 
a um en ta  según la mar  se re t i ra ,  y  d ism inuye  según 
avanza.

El Sr. H U E T : El Sr .  Olivan no m e h a  entendido. Lo 
que yo quiero es que conste que  la actual ley en nada 
pueda perjudicar  á la agricultura especia l,  y que se diga 
si el aprovechamiento  de u n  te rreno  determinado en "la 
costa se halla ó no comprendido en los artículos que es 
tamos discutiendo.

El Sr. O L IV Á N : Lo que el Sr. Huet desea no es obje
to de esta ley. El uso de un  cult ivo e spec ia l , la garantía 
para el mismo, ni la posesión de un te rreno que acaso no 
tenga bastante justificado el título de propiedad en favor 
del actual dueño, son cosas propias del proyecto que dis
cutimos, que solo trata  del uso y aprovechamiento de las 
aguas. En este concepto si el agua del m ar  se aprovecha 
como buena para ciertos eultivos , comprendida se halla 
en el articulo  que nos ocupa.

El Sr. L U X Á N  : Ha indicado el Sr. Oliván una do c t r i 
na con la cual no estoy conforme ni lo están el uso y las 
costum bres de Europa; me refiero al derecho de accesión 
y  aluvión de los te rrenos colindantes á la mar. Señores, 
la teoría de da r  derechos á los colindantes con las ríos es 
ju s ta  y  se practica; pero respecto  de los lindantes con la 
orilla del mar en n inguna parte  se halla ac ep ta d a , ni es 
posible adqu ir i r la ,  porque sabiéndose que los grandes 
rios forman deltas á su  desembocadura en el m a r , seria  
hacer  á los particulares dueños de una  inm ensa porción 
de terreno, lo cual es injusto, supuesto que en tre  la p ro 
piedad par t icular  y  la m ar  hay una zona que pertenece al 
Estado, y  á ella es donde se apegan los terrenos a b a n d o 
nados por las aguas.....

El Sr. P R E S ID E N T E , Sr. L u x á n , eso corresponde á 
u n  arlículo que está ya votado por el Senado.

El Sr. L U X Á N : Ñ o vuelvo sobre lo ap robado ,  señor  
Presidente  ; pero una vez que el Sr. Oliván ha repetido 
su idea, aprovecho la ocasión para que conste que es una 
doctrina la q u e  S. S. ha sentado q ue  tiene m uchos im 
pugnadores , y  que en  esta m isma Cámara ha habido qu ien  
protesta  con tra  ella.

El Sr. O L I V Á N : Dos palabras , solo para decir  que 
cuando llegue otro momento oportuno debatiremos con 
el Sr. Luxán la cuestión que indica, y verá también S.S. 
como hay  quien  sostiene mi doctrina, creo que  victorio
sam ente .

Sin más d e b a te , se aprobó el artículo.
Leído el 28, decia a s í :
«El Gobierno podrá conceder para su desecación las 

marismas propias del Estado ó del com ún de los pueblos 
cuando oidos el Comandante de Marina , el Jefe p ro v in 
cial de Ingenieros de Caminos, el G obernador  de la p ro 
vincia y la Junta consult iva de Obras públicas en el Mi
nis te r io ,  conste que de ello no puede resu lta r  perju icio 
á la navegación de los rios y  conservación da los puertos.

Las marismas de propiedad par t icular  podrán ser  dese
cadas por  sus dueños,  dando conocimiento al Gobernador 
d é la  p iovincia, quien tendrá  d u ran te  cuatro meses la fa
cultad de mandar  suspender las obras, si oidos el Coman
dante  de m arina  y  el Ingeniero Jefe de la provincia  , r e 
sultase q u e  puede irrogarse perjuicio á la navegación de 
los rios ó conservación d é lo s  puertos,»

Abierta  discusión sobre el referido artículo, dijo
El Sr. L Ü X A N : Desearía que se hiciese en este a r t ícu

lo la misma rebaja de dos meses que se ha introducido 
en  otro»

Él Sr. Ministro de M A R IN A : La cuestión á que se 
refiere este artículo  es más grave que la an te r io r  , y el 
Sr. Luxán com prenderá  que pudiendo haber  dificultades 
conviene que se deje para  su resolución al buen  criterio 
de las autoridades un  plazo mayor, á fin de que puedan 
exam inar las  más despacio.

Acto continuo se aprobó el ar tículo, y sin debate los 
siguientes hasta el 33 inclusive.

Leyóse el 34, que decia a s í :
«Los Alcaldes, oyendo al Avuntam ientoV  dando cu e n 

ta al Gobernador de* la provincia, podrán  conceder au to 
rización al que la solicite para constru ir  en te rrenos p ú 
blicos de su térm ino cisternas ó algibes donde se recojan 
las aguas pluviales. En caso de negarla , podrá  acudirse 
al Gobernador , quien  resolverá, oido al Ingeniero Jefe ó 
al Arquitecto de la provincia y el Consejo provincial.  
Al conceder la autorización se fijarán las condiciones ne 
cesarias para la seguridad de los transeúntes.»

Abierta  discusión sobre él, dijo.
El Sr. L U X Á N : Donde dice cisternas ó algibes, me 

parece que debia agregarse estanques ó charcas , pues los 
Sres. Senadores saben que en muchos te rren o s ,  p rinc i
palmente en Extremadura, que son baldíos comuneros de 
varias v ihas ,se  hacen charcas ó estanques para ab rev a 
deros de los ganados merinos.

El Sr. O L IV Á N : La comisión no halla dificultad en 
que para la construcción de esos estanques ó charcas se 
pida por los particulares permiso al Alcalde ni en que este 
lo conceda. Por  consiguiente , aceptamos la adición p ro 
puesta  por el Sr. Luxán.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La observación del se
ñor  Oliván no deja de ser  im portante , y  acceder á ella en 
la forma que se indica, puede producir  el efecto contrario  
ai que S. S. desea. En la sequedad de nuestro  clima o cu r 
re ciertamente  la necesidad de  esas charcas ó balsas p a 
ra dar  de beber  al ganado ; pues bien , siempre que esto 
pueda hacerse en in terés colectivo ó de ganadería,  e je 
cútese: pero no nos expongamos á que un part icular  se 
haga dueño de esas aguas recogidas en un punto  cu a l
quiera, impidiendo á los demás su uso. Por lo tanto con
viene que la adición propuesta por el Sr. Luxán se a p ru e 
be en  el concepto de que la construcción de tales balsas 
ó charcas se haga sin per jud icar  el derecho de la g anade
ría en cuyo favor se establece la variación indicada.

Sin más debate, se aprobó el artículo con la referida 
adición, y  sin ninguno los siguientes hasta el 36 inclusive.

Leyóse el 37, que decia así:
«Tanto en los predios de los part iculares  como en los 

de propiedad del Estado, de las provincias ó de los p u e 
blos, las aguas que en ellos nacen continua ó d isconti
nuam ente, pertenecen al dueño para su uso y aprovecha
miento miéntras d iscurren  por los mismos prédios.

En cuanto  las aguas no aprovechadas salen del prédio 
donde nacieron, ya son aguas públicas para los efectos 
d é la  presente lev si pasan á co r re r  por parajes del d o 
minio público. Más si al salir del prédio de su nacimiento 
en tran  en otro de propiedad privada, el dueño de este 
las hace suyas para su aprovechamiento  p reca r io ,  lue
go el inmediato inferior, así sucesivamente.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo
El Sr. L U X Á N : Desearía que desp íes de las palabras 

«el dueño  de estas las hace suyas para su aprovecha
miento  precario,» se añadiera: «con arreglo  al art. 41.»

El Sr. C O R R A D I:  Gomo el principio general se halla 
establecido án tes ,  me parece que no hay  necesidad de la 
modificación que propone el Sr. Luxán.

Acto continuo se aprobó el a r t ícu lo ,  y asimismo los 
siguientes hasta el 40 inc'usive.

Leyóse el 41, concebido en estos términos:
«El derecho al uso y aprovechamiento de las aguas 

privadas para su consumo en riegos en el prédio de su 
nacimiento, se pierde con arreglo  á la legislación común, 
siempre que un  tercero adquiera para "sí aquel derecho 
recogiendo más abajo las mismas aguas desperdic iadas y 
usándolas sin in te rrupción  el tiempo necesario para la 
prescripción de las cosas inmuebles.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. S E V IL L A : La primera  parto de este articulo 

es un  principio general con agnado en el an terior ;  pero 
la segunda ofrece algunas dificultades. Hemos establecido 
ya el derecho del prédio que está más abajo á aprove
char el sobran íe  de las aguas del que está más arriba; 
por  consiguiente no se concibe que adquir iendo  el d u e 
ño del prédio  inferior el uso ó aprovecham iento  de Us 
aguas, solo por consecuencia de que sobran al superior,  
pierda este la propiedad de las mismas.

El Sr. C O R R A D I: Lo que aquí se dieces que el agua 
que corre abandonada hasta el prédio inferior, t iene d e 
recho á aprovecharla el dueño de este siempre que el del 
super ior  la haya dejado comple tam ente;  son dos p rinci
pios distintos.

El Sr. Ministro'ele F O M E N T O  : Hay un artículo que 
expresa que las aguas sobrantes del predio superior  ias 
utilice el del inferior sin adqu ir i r  derechos;  pero como 
el objeto de esta ley es que las aguas no so pierdan, por 
lo cual se lia adoptado c-1 principio de su ap rovecha
miento, se ha dicho que las sobrantes un año y otro v 
de las cuales ha hecho uso el dueño del prédio inferior 
para cultivos, plantaciones y otros trabajos, s iempre  que 
el dueño del prédio superio r  las haya ' dejado ab a n d o 
nadas cierto tiempo, aquel adquiere el derecho del a p r o 
vechamiento sobre ellas, sin que haya razón  para q u i 
társelas.

El Sr. P A S T O R : El artículo no  está claro , pues si 
b ien  puede entenderse lo que el Sr. Ministro indica, 
también tiene otra cosa m u y  distinta y m u y  grave. S e 
gún  se halla redactado, dedúcese que el dueño de u n  p r é 
dio en que nace el agua , sobre la c u a l , por consiguiente, 
tiene propiedad absoluta , la pierde pasado algun^tiempo 
en  v ir tud  de haber disfrutado el dueño del prédio in f e 
r io r  el uso del agua sobran te  con su aquiescencia. Esto 
es lo que se desprende de las palabras del arlículo, cu an 
do dice: «El derecho al uso ó aprovechamiento  de las 
aguas privadas para su consumo en riegos en el prédio 
de su nacimiento, se p ierde con arreglo  s la legislación 
com ún siempre que u n  tercero adquiera &c.»

El Sr. Ministro de F O M E N T O  . El dueño  del prédio 
inferior adquiere el derecho al uso de ias aguas que v ie 
ne aprovechando, cuya cantidad se podrá m edir  por  m ó 
dulos ó según la costum bre de cada país.

Eí Sr. S E V IL L A : Decia yo que an te r io rm en te  se ha- 
bia consignado u n  principio absoluto en el art.  37 , q ue  
dice así: (Leyó.) ¿Qué es ,  pues , el artículo  que d iscuti
mos? No parece sino una modificación del que he leido, 
po r  la cual va á privarse  á u n  particular de u n a  cosa que 
es suya y  que no ha salido de su patrimonio.

El Sr* Ministro de F O M E N T O : Las dudas que han  
surgido p roceden  de que el agua no tiene apropiación 
perfecta y absoluta como otras cosas. Si el dueño  de una  
fuente que nace en su finca la disfruta toda ,  no h ay  
cuestión; pero cuando tiene que soltar parte  del agua, el 
prédio inferior la recoge. Ahora bien , como el objeto de 
esta ley, según he dicho, es que el agua se aproveche, si 
el dueño del prédio  superior  no la ha utilizado toda, hay 
que dar  el disfrute al del inferior, aunque  solo á título 
de sobran te  y en precario. Este es eí p rim er  caso que ya 
hemos aprobado ; sin em bargo ,  como hay tantos p ro 
pietarios descuidados, se ha previsto el de que a b a n d o 
nada el agua completamente por el dueño de la posesión 
en que n ace ,  haya sido aprovechada por el del prédio in
ferior, quien haya hecho p lantaciones, cult ivos y  demás 
mejoras con ella, y no es justo que se encuen tre  privado 
del fruto de su trabajo en u n  dia dado. Por esto se dice 
que cuando el dueño de ese prédio tenga ya un  agua co 
nocida y usada du ran te  el tiempo establecido por la ley, 
la adquiera en la apropiación por la prescripción abso lu
ta , como se adquie ren  todas las demás cosas.

El Sr. p a s t o r  : La explicación del Sr. Ministro se 
comprende. En hora buena que el propietario del prédio 
inferior adquiera el uso constante del agua ;  pero no es 
eso lo que dice el a r t íc u lo , sino que el del super io r  p ie r 
de la propiedad de la misma , y que por consiguiente, el 
otro puede hacer de ella lo que tenga por conveniente, y  
hasta var ia r  su curso.

El Sr. i n f a n t e : Otra duda diferente de las que se 
han  expuesto se me ocurre ,  y voy á manifestarla  á la co
misión. Puede suceder que unas aguas tengan que co rre r  
po r  diferentes prédios hasta llegar al terreno del que las 
haya comprado y sea su dueño , y yo desearía saber lo 
que  se hace en este caso.

El Sr. C O R R A D I : Hay que tener  en cuenta la n a t u 
raleza especial del ag ua ,  que no es tan apropiable como 
otras cosas, y  que nádie puede ejercer u n  derecho tan 
absoluto como para impedir que otros la aprovechen. Un 
propietario que abandona la que nace en su posesión no 
debe reivindicar  m añana u n  derecho que ha perdido, t o 
da vez que hayan  trascurrido  los 10 años de la p re s 
cripción. Otro principio  no seria, á mi juicio, ni justo ni 
conveniente, po rque  después de h ab e r  aprovechado d u 
ran te  varios años una cantidad de agua de su prédio , no  
es regular  que por el capricho del dueño del prédio s u 
per io r  se vea privado el del inferior de su uso. Sin em 
bargo, la comisión no tiene inconveniente en  hacer alguna 
modificación en el artículo para que  todo quede acla
rado.

El Sr. S A N T A  C R U Z : En efecto, el artículo ofrece 
dificultades. El dueño de una finca tiene agua den tro  de 
ella, y después de usar  la que necesita ,  deja la sobrante 
para  que vaya á la inmediata ; esta bien; pero al de la s u 
perior  no se le puede negar nunca toda el agua que q u ie 
re em p lea r ,  ni el del inferior adquiere jam ás derecho á 
una cantidad determinada. Sabido es que los manantiales 
suelen dism inuir  de caudal, y  en este caso no hay razón

para que el dueño del predio inferior  a d q u ie ra  d o m in io  
sobre una cantidad más considerable de a g u a  que la  q u e  
tal vez pudiera quedar  al dueño de la  misma.

El Sr. C o r r a d i  : Es exacta la observación del señor  
san ta  Cruz,  más también es in justo  p r iva r  al dueño de 
u n  prédio de las obras que haya llegado á constru ir ,  m e r 
ced al disfrute del agua abandonada por otro, y parece 
natura l  que se le asegure en la posesión d ^  un aprove* 
cha miento  que ha venido teniendo por  espacio de m u chos años.

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  Hallándose todos los 
señores que han tomado parte  en esta discusión confo r
mes en el principio c a p i ta l , creo lo más convenien te  que  
la comisión retire  el artículo para redactarlo  de nuevo y 
de m anera que no haya perjuicios para nád ie :  si bien al 
mismo tiempo se den todas las ventajas posibles al c u l tivo y la agricultura.

Además, la cuestión susodicha encierra , en  efecto, a l 
gunas dificultades, y  bueno es que se debata Ampliamente.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta y el Senado quedó enterado de u na  co

municación del Congreso de Sres. Diputados partic ipando 
el nom bram iento  de ios Sres. D. Juan  Bautista Peyron-  
net, D. Juan Valero y Soto, Marqués de la Merced, D. Be
nito Plá y Cancela , O. Francisco Mendez Alvaro , D. Ma
nuel  Batanero y D. Vicente Hernández de la R ú a , para 
form ar  parte de la comisión mista encargada de dar d ic 
támen acerca del proyecto de ley concediendo pensión á 
Doña Encarnación Vassallo.

Ocupando la tr ibu na  el Sr. E g a ñ a , leyó el d ictámen 
relativo al proyecto  de ley dejando en suspenso el a r 
t í c u l o ^  y el párrafo segundo del art.  4.* de la ley v igen
te de imprenta, anunciándose que se imprim ir ía  y  repar
tiría y se señalaría  dia para  su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para mañana: 
continuación dei debate pendiente sobre el proyecto d e  
ley de aprovechamiento de aguas.

Se levanta la sesión,
Eran  las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR A LVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Junio 
de 1865.

Abierta  á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. m o d e t : Presento  una exposición de varios in 
dividuos del cuerpo de Administración mili tar, para que  
se les com prenda en  el proyecto de ley de retiros. Ruego 
que pase á la comisión que se va á n o m b ra r  hoy.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á esa comisión.
El Sr. b e d m a r : Varios zapateros, herre ros  y  otros 

artesanos de Sevilla , dirigen un a  exposición á las Córtes 
quejándose de los perjuicios que les irroga el establecí* 
miento del presidio.

Recomiendo esta petición al Sr. Ministro d é la  Gober
nación. En Sevilla, en vez de procura r  que los p re s id ia 
rios se in s truyan  en artes desconocidas al lí ,  se les hace 
trabajar  en las conocidas. Algunos fabricantes envían  sus 
primeras materias al presidio; los presid iarios se co n te n 
tan  con poco jo rnal ,  y  así vienen los conflictos para los 
ar tesanos libres.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tomaré 
en consideración las observaciones de S. S. y  p ro c u ra 
ré remediar  lo que tenga necesidad de remedio en este 
punto.

El Sr. r o m e r o  O R T IZ : Reproduzco la p regunta  
que hice en la última sesión al Sr. Ministro de la G ober
nación, relativa á un  expediente sobre nom bram ien to  de 
Secretario de A yuntam iento  de Jávea y separación de 11 
Concejales. Ahora voy á hacer una  pregunta al Sr. Minis
tro de Hacienda.

La in troducción de trigos de Africa ofrece lucro  á los 
contrabandistas,  ya por la complicidad ó falta de celo de 
los carabineros en a !gunos puntos, ya por  la de los e m 
pleados de Aduanas. Tengo noticia de que se han  hecho 
grandes in troducciones de ese género en  la costa dei Me
diterráneo. ¿Sabe algo de esto el Sr. Ministro de Ha
cienda?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Porque eso que ha 
dicho el Sr. Romero Ortiz acontecía, se han  adoptado m e
didas eficaces para evitar que suceda. El contrabando 
existía por faltado celo en los encargados de la represión 
en unos casos, y por falta también de celo en otros en 
los empleados de Aduanas. El contrabando se venia h a 
ciendo del modo siguiente:

En una aduana, por ejemplo , se sacan documentos que 
demuestran que el barco tal embarca tantos miles de fa
negas de trigo. Los sacos, en vez de trigo son de arena: 
en alta mar  se arroja la arena ; se carga trigo en Africa y 
con aquellos documentos ¿c hace la in troducción en otro 
punto de España. En otros casos hasta en medio del m ar  
se hacian los trasbordos;  y en la costa de Africa, aprove
chando la ausencia del C ón su l , se sacaban documentos 
que servían para el viaje por mar.

Para evitar esto se han  adoptado medidas. No hablaré 
de los cambios hechos en el personal. He impuesto á los 
empleados de Aduanas la obligación de enterarse del c o n 
tenido de los sacos; se han puesto cortapisas á la ex p e 
dición de guias; se lia exigido certificación del Alcalde 
del pueblo de donde se dice que proceden los tr igos y  
otra de los ferro-carriles donde se embarcan: se ha r e d o 
blado la vigilancia en el litoral y se han adoptado o tras 
varias disposiciones encaminadas al mismo objeto.

Más explicaciones daré  cuando el Sr. Claros se ocupo 
de la interpelación que sobre este punto tengo entendido 
que va á hacer.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Felicito á S. S. por  las m e 
didas que ha adoptado: solo diré que el contrabando, con 
la complicidad de algunas aduanas,  se ha  verif icado, no 
ahora sino en época reciente y sé de trigos de con traban
do que tenían  patente de u na  aduana  del litoral del Me
dite rráneo .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Las medidas que ha 
tomado el Gobierno son tan fuertes y vigorosas, que m u 
chos Diputados de provincias del Océano h an  reclamado 
contra  ellas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He dado ó rd e 
nes de que venga el expediente pedido por el Sr. Romero 
Ortiz.

El Sr. C A M F O Y : Deseo saber si S. S. t iene  in co n v e 
niente en traer  el expediente de las elecciones m unic ipa
les de Cuevas de Vera.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Lo exam ina
ré y creo que no habrá inconveniente en  traerlo.

El Sr.  M O Y A N O  : Si s iem pre fué im p o r tan te  la d i s 
cusión de la cuestión sobre in troducción de har inas  en  
Ultramar, lo es más desde que  el Sr. Ministro del ra m o  
dijo que no podía modificar su decreto  de Abril  m iéntras  
esta cuestión no  se discutiese. Y como si se lleva á c a b o  
ese decreto es segura la ru ina  de la industr ia  h a r in e ra  
en  Casti l la , ruego á la mesa que ponga á discusión ese 
d ictámen lo más p ron to  posible.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tendré presente la obse rva 
ción de S. S.

Interpelación del Sr. Quintana.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. a l v a r e d a : Debo recordar  las frases con que 

el Sr. Ministro de la Gobernación concluyó su discurso. 
S. S. señaló á tres de nosotros y d i j o : «En materia  de r e 
laciones personales, esos señores están juzgados.» Esta fra
se no está más allá de los límites de la ofensa ; pero m e 
parece que toca á esos límites. Si hub iera  sido p ro n u n c ia 
da por un  Diputado que no fuera Ministro, es posible 
que yo hubiera  pedido la palabra para no dejar  p e n d ie n 
te sobre mi cabeza una acusación realm ente  grave.

Pero sabia desde que me vi en la necesidad de s e p a ra r 
me del Gobierno, que se me habían  de dirigir cargos fuertes 
y temía, au nq ue  no esperaba que se me dirigieran frases 
que pudieran parecer cercanas á la injuria .  Antes de e n 
tra r  en el debate debo expresar mi in tención de que no 
he  de hacer s iquiera una alusión que pueda desagradar á  
la esfera de los alusiones p e r so n a le s , á los Sres. Minis
tros. En este género de alusiones en tre  los Sres. Castro 
y  González Brabo y y o ,  para que yo les faltase al re s 
peto que les d e b o , seria necesario que la agresión d e  
SS. SS. llegase hasta la enormidad: seria preciso que m e  
atacasen con puñales de pun ta  envenenada; m ién tras  m e  
ataquen con espadas, no haré  más que p a ra r  los golpes, 
cu idando ménos de quedarm e descubierto que de no  catt- 
sa r  á SS. SS. el más leve rasguño.

La situación de rectificar varios dias después de p ro 
nunciado el discurso, es fácil si se tiene el Diario de las 
Sesiones; pero no se ha publicado au n  ese diario, y  tengo 
que encom endarm e á la memoria,  ó al Extracto.

Cargos del discurso del Sr. Ministro de la Gobernación: 
p r i m e r o , el Sr. Alvareda n o  tenia necesidad de t rae r  aquí 
el debate; s e g u n d o , si el Sr. Alvareda qu iere  discutir  la 
cuestión de por  qué se ha separado de los individuos con 
quienes estuvo unido, que la traiga cuando qu iera  ó don
de qu iera  ; te rce ro ,  yo no me arrepiento  de n a d a ,  decia 
el Sr. Ministro de la Gobernación ; pero si algo tuviera 
que  ar repen tirm e ,  seria de la defensa que hice del Sr. Al
vareda en otra ocasión. S. S. ahora, la p rim era  vez que 
tómala palabra, viene á a tacarme: en  la esfera de las r e 
laciones personales, S. S. está juzgado.

Vov á contestar  á estos cargos.
Había dicho el Sr. Ministro de Hacienda contestando 

al Sr. Q u in ta n a : yo desafio á que los Diputados periodis
tas se levanten á defender las calificaciones que la p re n 
sa ha hecho de nues tra  operación. Más adelante decia S. S.: 
hay periodistas qu e  al escribir les tiembla  la m a n o ,  e n 
tre el deseo de ca lum niar  y  el tem or de i r á  presidio. 
Yo no me consideré aludido en tonces ;  pero más ade
lante S. S. a ñ a d ió : llegó un m om ento  en que  se me hizo



u n a  proposición en f irme, que creí no d e b - r  aceptar 
y entonces se desbordaron  el espíritu  de Oposición eí 
ataque, y  no sé si dijo también S. S. la ca lumnia, á mi*alrededor.

No se si al dec ir  esto le pasaba á S. S. mi nom bre por 
la imaginación. ¿ Pero quién ignora que la persona que 
hizo esa proposición es ín timo amigo n u es t ro ?  ¿No sabe 
o. o . .que  la g ran  a rm a  contra nosotros otras veces habia 
sido suponernos influidos por esa persona? Yo, pues, p re 
g un te  a mis amigos: ¿creen ustedes que estoy aludido? v 
m e  dijeron: si. No traje  yo por tanto el debate por  los cá
cenos;  hable y  rechacé la acusación de que por  motivos 
5 S T g « ?  *?uestras convicciones combatiéramos el acto « e i  br .  Ministro de Hacienda. Para eso probé  que estábamos 
nacía  tiempo enfrente del Gobierno, por motivos políticos 
q u e  nada tenían que ver  con la subasta.

Al hab la r  del discurso del Sr. Ministro de la Goberna
ción el Congreso com prenderá  la necesidad en que estoy 
de^empezar po r  la frase, en las relaciones personales esos 
señores están juzgados.  Los juicios sobre la conducta p e r 
sonal de los hombres, se fabrican desde el día en  que em
pieza el hom bre  á tene r  la responsabilidad de sus actos. 
Ue la tranquil idad de conciencia y de la satisfacción de 
m i misino tenia ya una ejecutoria dada por los Sres. Cas
tro  y González Bravo. Cuando SS. SS. estaban en la opo
sición, me tenían  por a m ig o : en la oposición es cuando 
nace falta que los elogios sean puros; y cuando SS. SS. 
m e tem an  á su lado; es que puro como soy me conside
r ab a n .  ¿Es que después he m anchado mi reputación?

Amigo íntimo yo de SS. SS., ha llegado un  día én  que 
he combatido al Ministerio. No voy á poner  tasa á los fa
vores y  beneficios que los Sres. Ministros me hayan h e 
cho. b en a len  el n o m b re ,  la cifra , la cantidad de los fa
vores , y  yo los confieso. Lo que hay que discutir  es si 
U les  favores Alegan á obligar, si pudieran obligarme á mí 
a  seguir una  linea diferente de la que he creído úti l á los 
intereses de mi patria . Favores , todos los reconozco. En 
cuan to  a obligaciones ¿ hasta dónde l legan? ; Llegan has
ta  posponer el interés del país? Los periodistas contraen  
u n  compromiso moral con el país á quien se dir igen 
¿ Que c r i t e r io , que princip io  moral nos servia de regla 
cuando  hacíamos juic io de los hom bres  políticos com ba
t iendo al Ministerio del Duque de T e tu án?  Decíamos al 
par t ido  m o d e r a d o : la bandera del Duque de Tetuán no 
¿ e ra l  VUes r̂a ’ voso r̂os pertenecéis á un  partido más li-

Y b i e n ,  yo pregunto-: aquellos señ o re s ,  ¿n o  habian 
recibido favores del Duque de T e tu á n ?  ¿E n  vir tud de 
^.u?fPp.iP clP^° aconsejabamos nosotros que rompiesen con el M inisterio? ¿No aplaudimos la separación de m uchos 
üe  ellos / Pues la censura  y el aplauso de tontos dias son 
u n  compromiso adquirido  ante el país ; y cuan  lo llega el 
día d e  cum pli r  con é l , deben posponerse las demás consideraciones privadas.

Señores , ¿ y puede decirse por esto que en materia de 
relaciones personales estamos juzgados?

Yo he desempeñado dos cargos políticos en año y me- 
d io ,  y  ambos nombramientos están firmados por la m is
ma m ano la que escribió algunos artículos de los que 
nos han hecho con trae r  con el país esos compromisos 
morales. Esa m ano  estrecha hoy la mia con la misma efusión que antes.
n » j ^ ° reS* s,eamos b;a 'ucos: por lodos los caminos se puede  se rv ir  a la patria. La cuestión es de saber cuál es 

N? . i r e a  buscaí* en los países extranjeros eiem- 
« v» £ambl° opinión. No hace mucho tiempo, anuí, 

n hom bre em inente  sostuvo una política cen tra ría  a la 
q u e  antes había defendido; y cuando se le echó en cara
seHLem i ™ T Ueilte dÍJ° : (<y° no sé si ,0 soy; 10d i ? que ProPo n"° lo más conveniente á mi

n n i í i i ü f  ’ se d 'jera con noble ^ a n q u e za :la política ha ca r iado ;  hoy creemos convenien te  o b ra r
como obram os;  vo d.ria : puede s e r ,  yo creo que el Go- 

lerno y e r r a , pero no le hago un cargo por haber varía- no de opinión.
. El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S. ceñirse á h  a l a -  sion personal. - a u

H orí i  Yov a ello. No tenemos necesidad de traer  aquí la cuestión nuestra en una proposición, 
p o rque  los hábitos políticos y los proyectos del G obier
no dls®uten afluí • Y íocl° el m undo compara este tiempo con otro , y  forma su juicio.
. ^ aD?SiPllüti0S extremos había en esta Cámara en poli- 
i S t V r  cabeza de uno  estaba el Sr. Nocedal: en el otro 
? r h m a y ° ‘ Y conPservo b  n a ^ n a  distancia , v al e n c o n t ra rm e  siempre enfrente del Sr. N oceda!, ni S. S. ni vohemos vanado. Cuando el Sr. Nocedal no aceptaba uña 
condecoración , yo aceptaba un destino ; cuando S. S. se 
abstenía de votar por no hacer la oposición, vo ron un- 
ciaba mi cargo; cuando S S. votó en favor del Gobierno, 
v n i  i !  e '1 c,on{Ta1* pues, en el puesto de siempre,
díon s e Pued ® hablar  de relaciones personales. Sedamos 
dignos de c n t ' c i  cuando esas relaciones personales nos hub ieran  impedido cum pli r  con nuestro deber.  Los b e 
neficios no pueden  obligarme nunca hasta el p un to  de 
^  ® la coricienc¡a de lo que debo á mi país.

El br. Ministro de H a c i e n d a : Quiero dejar d es 
embarazado al br. Ministro de la Gobernación eí debate 
y solo me levanto á hacer una aclaración.
>*>Es verdad que dije aquí el otro dia que cuando d e s 
eche una proposición en  firme de cierto p e rso n a je , se 
desencadenaron contra mí muchas i ras ,  y es verdad que 
C > como yo he creído otras veces en tales
ocasiones , ha sospechado que esas palabras podían ser alusiones a su propia persona,  au nq ue  yo hablaba de 
o t r a ,  pero yo nunca  he tomado eso como motivo para 
n acer  sobre ello protestas que son innecesarias. Las r e 
laciones que no lastiman no pueden ser  objeto de p ro tes 
tas. Yo, pues, no he aludido al periódico de S. S. ni á S. S. 
en  aquellas f rases ; y el Sr. Alvareda no tenia necesidad ae  hacer  tales protestas.

Ei Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Está el Con- 
greso discutiendo una interpelación sobre la subasta de 
t>uo millones. Conviene recordar  esto para que se vea el 
camino por donde hemos venido á lo que acabamos de o ír  al Sr. Alvareda.

, Ministro de Hacienda habló de los Sres. D ip u 
tados influyentes en periódicos, y los provocó a que m an 
tuviesen  aqui determinadas opiniones que en ellas se h a 
b ían  expuesto, unas técnicas, algunas ofensivas, á fin de 
responder  de un modo concreto  a ellas.

Estando en esto, y habiendo algunos señores periodis- 
tas dicho algo que con esto tenia relación, el Sr. Alvareda 
se levantó. Yo esperaba que S. S. iba á decirnos algo re s 
pecto de las opiniones que en el periódico de que es r e 
dactor se han emitido sobre la subasta. Pero el Sr. A lva
reda entendió que el Sr. Ministro de Hacienda le habia  
hecho  alguna a lus ión,  respecto  de una  persona que es 
g rande  amigo nuestro, y  tomando pié de esto entró  en la 
cuestión política: y entonces me fué forzoso contestar á 
b. b. porque  S. S. se dirigió en cierto tono á dos de los 
m iembros de este Gabinete,  haciendo reconvenciones y cargos. J

Habiendo hecho e s t t  e lS r .  Alvareda. lo cual dió lugar  
á que yo dijese que no era yo el que tiraba la p r im era  
piedra, tuve necesidad de replicarle. Entonces pregunté: 
¿ha quer ido  S. S. tra ta r  la historia de nu es tra  separación 
política? Esta ocasión es ménos propicia para  éso, que 
otras que ha tenido S. S.; porque tal historia  no se puede 
tratar ánipliamente, sino cuando  venga aquí una cues
tión general de política. De esto, que era una observación 
del debate, ha sacado S. S. motivo para  creer  que le he 
hecho un cargo: yo no le hacia cargo alguno. Solamente 
decia, que era extraño que hablándose aquí de la subasta 
y de las opiniones emitidas sobre ella, viniese S. S. á pro
vocar una  cuestión polí tica, que hoy no se puede t ra ta r  ampliamente;

El Sr. Alvareda habiendo lanzado ciertas censuras con
tra mí especialmente, me puso en el caso de contestar  
algo; S. S. habló cortesmente , cor rec tam en te ,  ca lorosa
m ente ;  dijo lo que den tro  de este debate podia decir: cen
suró al Gobierno : los Ministros á quienes se acusaba de 
inconsecuencia contestaron lo que les pareció. ¿ P e ro fu i 
mos nosotros los que promovimos este deba te?  No, sé* ñores.

Ahora el Sr. Alvareda, cuando se le ha contestado, vie
ne ofendiéndose de una frase que yo dije como una c o n 
secuencia natural.  Yo decia: ¿nos acusáis de cuestiones de 
forma? La forma ha sido vuestra. ¿De cuestiones de fon
do? Estamos de acuerdo.

Probaba yo la ineficacia del debate  traído aquí con la 
ocasión que he recordado y  luego decia: ¿qué quedará  
aquí? ¿Relaciones personales? Y añ a d ía : esta cuéstión está 
juzgaría. ¿Por qué? Porque á mí nó me remordía la con
ciencia de haber fd tado  á S. S. ni á sus amigos.

Decia S; S.: yo he recibido favores. No sé si los he he
cho; si ios hubiera hecho á S. S., los habría  olvidado. Si 
S. S. no me ha conocido lo bastante, hoy le diré que yo 
por lo com ún  no me acuerdo de esas cosas. Era otro gé
nero  de relaciones aquel á que yo me referia. No era oca
sión de t ra ta r  la cuestión de fondo ni la de forma y d e 
cía yo: ¿es ocasión de t ra ta r  el punto de las relaciones 
personales? Eso está juzgado.

Hoy S. Si, pára justificar su aptitud, ha venido á b u s 
car la razón en otra parte  y ha dicho: yo estoy á la m is
ma distancia drl Sr. Nocedal: el Sr. Nocedal y yo estamos 
firmes que firmes. ¿Quién es el que está aquí flojo que 
flojo? Tampoco podemos hablar  de eso, pues para  decir  
donde está S. >̂. tendría  que decir muchas cosas y para 
decir donde estoy yo, necesitaría un  gran debate político* 
No podemos estarnos pensando unos y otros, porque cos
taría m ucho trabajo que resultaran hoy los mismos p e 
sos que hace seis meses.

Y , señores, hoy nádie ésiá polí ticamente donde es
taba. Ei mismo Sr. Posada Herrera no está donde estaba: 
él mundo anda , vienen sucesos y circunstancias y p ro 
ducen resultados que separan á los hombres d^l sitio que 
ocupaban. ¿No hemos visto ven ir  á los autores de la Cons
titución de 1812 y después de su grande resistencia á 
cambiar  aquel régimen, cambiarlo? ¿Es hoy la situación 
política la que era hace un  año?

Así, pues, la ocasión elegida por S. S. para t ra ta r  es
ta cuestión de nuestras  diferencias políticas , no es op o r tuna.

Dicho esto no añadiré una  palabra más. Recordaré á 
S. S. lo que le dije en la última ses ió n ; no he  sido yo el 
que he tirado la primera piedra: no he hecho más que de
fenderme cíe una censura que tenia hasta carácte r  p e r 
sonal. El Sr. Alvareda, en tre  sus buenas cualidades, tiene 
un  gran defecto: es como un niño m a lc r ia d o :  S. S. se 
mueve, y si ofende y lastima al que está al lado, no lo 
echa de ver, pero si el que está al lado se m u e v e  á su 
Vez y le empuja, se enfada.

Me ad v ien en  aquí que la palabra mal criado pudiera 
ofender á S S . ; no lo he dicho en mal sentido: la digo 
en el de niño mimado, y sin ánimo de h ac e ra  S. S. ofensa alguna.

Espero que alguna otra persona hable para co a tes ta r  
si es necesario más ampliamente.

El Sr. A l i¥ A R E B A : Dijo á la consideración del Con
greso si aun después de la aclaración que ha hecho S. S. 
por indicación srgun parece del Sr. Duque de Valencia, 
es duro  decirle á uno en pleno Parlamento que era 
persona de mala educación. ( ¿Vo, no.) No diré nada que  
ofenda al Sr. González Braba : lio venido resuello á a g u a n 
tar hasta los insultos , si se me dir igen. No hablemos más 
de esto.

Si el Sr. González Brabo no hubiera  sacado como con
secuencia natural  de las relaciones persona'es , q u e d a n 
do tan enemigos políticos como somos, hubiera yo acla
rado de (al manera lo que entendía S. S. por  censura 
política, que no ie hubiera quedado ninguna duda de mi 
respeto á S.S. y al Sr. Castro; pero esa alusión á las re
laciones personales me ha hecho callar sobre este punto 
porque no he querido que pareciera debil idad lo que era 
solamente respeto.

Señores, se habla de arrepentim iento:  es verdad, nos 
arrepentimos todos cuando el Sr Cánovas proclamó aquí 
la conciliación bajo la bandera  de 1855 para resis ti r  al 
to rrente  revolucionario. El arrepen tim ien to  fué, sin  e m 
bargo , de la forma de los anteriores ataques. Por lo d e 
m ás ,  yo soy el ún  co que he hablado de él.

Dice el Sr. González Braba: nádie está hoy en su 
puesto. Es verdad : por eso quisiera yo que h u b ie ran  po
dido explicarse hoy las diferencias que nos separan. Esto 
hubiera explicado á su vez la actitud en que nosotros es
tamos en el dia.

Que ha habido variaciones en el G obierno, lo p ro c la 
man los amigos de S. S. al hablar  de su vigorosa dialécti
ca, diciendo: el Sr. González Brabo ha vuelto á la buena 
causa; olvidó aquella política pe r tu rb a d o ra ;  el partido 
moderado vuelve á la casa p a t e r n a ; el Sr. Nocedal lo es
pera en sus brazos ; en tra con la resolución de la cu e s 
tión un ivers i ta r ia ,  como beso de paz; con la prévia cen
sura , como abrazo de reconcil iación.

El S r ; Ministro de la G O B E R N A C IO N : La Cámara 
recordará si fui yo el agresor ó el acometido, y en la res
puesta del Sr. Alvareda habrá  visto quién  es el acom e
tido siempre.

S. S., tomando una frase mia en un  sentido que yo no 
le di, quiso pronunciar  algunas palabras sentidas. Ha r e 
nunciado á ello y ha hecho bien, po rque  yo no le di ese 
sentido que  S. S. supone.

S. S. vuelve á sacar á plaza al Sr. Nocedal. Cuando el 
Sr. Nocedal se presente y diga lo que tenga p or  conve- 
veniente, me temo que no 'hemos de estar m uy de acuerdo, 
por que yo estoy en mis trece Solo que cuando hay s ín 
tomas revolucionarios inm in en tes ,  ciertas fracciones se 
agrupan  y otras se d soeian. Esto no qu iere  decir que ni 
el Gobierno haya absorbido al Sr. Nocedal, ni que el se 
ñ o r  Nocedal haya absorbido al Gobierno.

DiceS. S. que hay u n  punto  de reconcil iación,que es 
lo ocurrido en la cuestión universitaria , y que así nos h e 
mos dado u n  beso, precedido de u n  abrazo. Pues bien, en 
ei abrazo nos acompañó el Sr. Alvareda: solo en el beso 
parece que no.

Dice S. S. que nos espera el Sr. Nocedal con los b r a 
zos abiertos. El Sr. Nocedal hace tiempo que tiene m an i
festado aquí,  que no abriga ciertas esperanzas.  Tiene ei 
Sr. Nocedal uiia significación m uy  ciará y completa, que 
todo el mundo conoce. Dentro de su sistema espera lo 
que del sistema se d e d u c e ; pero no  creo que espere que 
el actual Gabinete vaya á su sistema. Si lo esperase, e s 
peraría  mal.

Después de es to ,  siga el Sr. Alvareda su camino, 
nosotros seguiremos el nuestro. Creo que con el t iem 
po lie de poder explicar mejor mi conducta que S. S. la 
suya.

El Sr. A L V A R E D A : El Sr. González Brabo conoce lo 
que pasó cuando la circular  sobre enseñanza : yo estoy 
tranqu ilo  sobre U que entonces hice.

Eí Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
P resupuesta ,

Continuando ei apoyo da su enm ienda , dijo
.El Sr. Conde de G A ín p ú m A R IE S: Concluí él día a n 

te rio r  de exponer las razones que habian  hecho que la ley 
Hipotecaria hubiera sido mal recibida por la generalidad 
del país. Es hija de un  sistema que responde á la historia, 
tradiciones y costumbres de Alemania; pero que repugna 
á las nuestras. Dije que la diferencia en tre  la antigua le 
gislación hipotecaria y  la m oderna era una de las causas 
que hacían necesaria la suspensión de la ley. Sostuve que 
esta diferencia no e r a , sin em bargo , la causa única qué 
aconsejaba la r e fo rm a , sino que era también motivo 
poderoso que la exigía el efecto retroactivo que envu e l
ven varios artículos de la nueva legislación. El querer  
que contratos ejecutados ántes de la promulgación de la 
ley sean por ella juzgados, pugna con las ideas más sen
cillas de derecho y hasta con los principios más com unes 
del buen  sentido.

Estos inconvenientes de la ley los expuso con elocuen
cia el otro dia mi amigo el Br. Conde de San Juan y tam* 
bietl los explicó con lucidez y detención el Sr. Plá y Can
cela. Todas estas razones aconsejan la reforma inmediata 
de la ley y para proceder desde luego á su révision, p ro
ponemos que se suspenda. Esta suspensión no puede h e 
r ir  derechos adquiridos: porque estando en suspenso, en 
v ir tud del decreto de I863 el principio fundamental,  que 
es la prueba completa que da la inscripción á la persona 
en cuyo favor se hace ; y continuando todavía las h ipote
cas legales y tácitas, n ingún propietario, de cuyos títulos 
se haya tomado razón, puede afirmar hoy que tiene pro
bado su  derecho por prueba ju ris  et de ja r e , pues contra 
esa inscripción conservan todavía su vigor los antiguos t í
tulos, aunque no estén inscritos. Lo mismo puede decirse 
del que ha dado su dinero con hipoteca, de qu^. no haya 
tomado razón en ei registro de la propiedad. Los ve rda 
deros perjuicios están por el contrario en la continuación 
del sistema de aplazamientos sucesivos que hasta aquí 
se ha seguido, porque están rigiendo á medias dos sis
temas que se fundan  en bases d iametralmente opuestas. 
En estos quedan perjudicados el especulador, el p rop ietario y la ley misma.

El especulador sabiendo que la ley en varios artículos 
está suspendida solo duran te  cierto plazo , puede p res tar  
en la seguridad de que al final de ese plazó cobrará vigor 
su hipoteca. En este concepto podría p res tar  á cualquier  
propie tario  una cantidad 15 dias antes de te rm inar  
ese plazo. Pero llega el plazo y el Gobierno lo proroga 
por uno ó dos años más y el especulador puede verse 
per judicado en süs intereses. El lleaí decreto  de 29 de Di* 
c iembre de 1863, que prorogó por dos años el plazo del 
artículo 34 de la ley , no se publicó hasta el dia 30, lle
gando á la mayor parte  de los pueblos en el momento de 
espirar  el plazo y cuando los especuladores creian ya 
verse al abrigo de cualquiera disposición que sobre esto se dictase.

1 mucho más, s e ñ o re s , cuando por  lo despacio que 
iba la discusión en el Senado era creencia común que no 
podría variarse la disposición del art. 34 de la ley por 
n inguna medida legislativa, y no e a  de esperar tampoco 
que se hiciera por un  decre to ,  decreto  que yo no c e n 
su ro ,  porque ya he dicho que si bien infringió una ley, 
lo hizo pa a a tender á una necesidad apremiante.

Esto , que ha sucedido una vez , puede suceder en lo 
sucesivo y semejante posibilidad retrae á los capitalistas 
de facilitar sus fondos en la agricultura , y por consi
g u ien te ,  perjudica al crédito territorial que se dice se 
trata de favorecer.

Es más; hallándose la ley Hipotecaria solamente sus
pensa , el propietario  teme que puede plantearse algún 
dia tal coino está, y como en este caso no podrá serv ir  
de garantía á la propiedad n ingún título que no esté ins
c r i to ,  los propietarios t r a tm  de inscrib ir los ,  encon trán  
dose con que no puedenjhacerlo con muchos de ellos, por
que no reúnen  las condiciones exigidas por la nueva ley 
Hipotecaria, tienen q u e a c u d  r á  las informaciones poseso
rias, y estas no solo son costosas, sino ineficaces, porque 
no i s permiten  luego hipotecar sus fincas, ni tampoco 
se las garantiza contra los títulos anteriores no inscritos.

Es menester, p u e s , suspender por completo esa ley 
para evitar estos inconvenientes, y  para que el Gobierno 
tenga la necesidad de t raer  cuanto  ántes la modificación 
que con tanto afan se está esperando , y yo ruego por lo 
tanto al Congreso que se sirva aceptar esta enmienda.

El Sr. m a n r e s a  : S e ñ o re s , el Sr. Conde de Campo- 
manes se ha propuesto demostrar que no lleva ind igna
m ente  este tí tulo, y lo ha conseguido haciendo ver sus 
inmensos conocimientos en la legislación hipotecaria; pe* 
ro yo no podré seguir á S. S , no solo porque no podría 
m edir  mis fuerzas con las suy as ,  sino porque ahora no 
t ra tam os de la reforma de la l e y , y  sí únicamente  de dar  
al Ministerio la cantidad necesaria para que pueda pagar 
el personal que ha do ap licar la ,  autorizándole para que 
arregle la plantilla al crédito que ya se ha votado.

Y en este punto debo decir  al Sr. Conde que el Go
bierno no pide la supresión de la dirección del registro, 
sino solo que se le autorice para hacer variaciones nece
sarias , en vista de la cantidad de que se puede disponer.

Por esta razón, y  porque la enmienda se contradice al 
pedir  que se suspenda la ley , y  luego que  se arregle el 
personal,  porque si se hace lo primero, es completam en
te inútil  lo segundo , pero le ruego á S. S. que la retire y  
sino al Congreso que  la deseche.

El Sr. Conde de G A M PO M A NES : Doy las gracias al 
Sr. Manresa por la benevolencia conque me ha te atado y 
en seguida diré á S. S . , para no perder  t iem po , que no 
es fuera de propósito el hablar  de la ley Hipotecaria en  la 
de presupuestos, toda vez que el Gobierno ha creído que 
debia hacerlo  así y lo ha hecho en  el ar t .  14, ai pe
d ir  la autorización para modificar el modo de ser actual 
del Registro de la Propiedad ; por consiguiente, bien q u e 
de pedirse también en este artículo la suspensión de esa ley.^

En cuanto  á la contradicción que S. S. encu en tra ,  no 
existe, porque una vez suspensa U ley, el Gobierno t e n 
drá más amplitud para var ia r  la organización de la Dirección.

Por  lo d e m á s , p u es to  cute S u p on go  q u e e>ta e n m ie n d a  
ha d e  c o rrer  la su e r te  de la s q u é  la han p reced id o  la retiro»

En seguida se «aprobó el articulo y también el 15 con 
la siguiente redacción.

«Se autoriza al Gobierno para q u e  en vista d é la s  n e 
cesidades del servicio se aum en ten  eu el Tribunal de 
Cuentas dos plazas de Ministros efectivos , declarando de 
planta las nueve que ahora exis ten con el núm ero  de 
empleados subalternos de las clases de agentes fiscales, 
Contadores y Auxiliares que sean precisos para esta or
ganización, y sin que en n ingún  caso pueda exceder el 
crédito del T ribunal de los 318.000 escudos consignados 
en el presupuesto.»

Se leyó la siguiente adición:'
«Se autoriza al Gobierno para que en vísta del desar

rollo que han  experimentado los ramos de Fomento se 
aumente el personal de las secciones del mismo nombre ,  
acordándole al efecto un  crédito hasta en cantidad de 
25.500 escudos.»

El Sr. m a y o : La comisión admite  esa adición.
El Sr. SECRETARIO (Moraza;: ¿Há lugar á votar?
El Sr. HERREROS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. HERREROS: Yo no he podido en te ra rm e de 

esa adición, p i r q u e  ñ o la  conocía y creo que no puede 
discutirse de esta manera .

El Sr. SECRETARIO (Moraza): La comunicación del 
Gobierno á q u e  se refiere su d ic tám en ,  se recibió el día
8 ,  y se decretó que pasara á la comisión; se ha hecho a ñ
y ahora esta p resen ta  su dictámen.

El Sr. ZORRILLA: Yo creo que para el buen orden  
de la discusión era preciso que  ese dictámen, como todos 
los dem ás,  quedará  24 horas sobre la mesa.

El Sr. L A T O R R E : Yo de>eo¡ saber cuándo ha sido 
aprobada esa medida en la comisión de presupuestos*

El Sr. MAYO: Se ha aprobado en la últ ima sesión 
que ha tenido la comisión, á la cual fueron  citados todos 
sus individuos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : En vista de la reclamación de 
los Sres. Zorrilla y Herreros , quedará  ese artículo sobre la mésa»

El Sr. Marqués de FIGUEROLA: Pido q u e  se lean 
los artículos <06 y  107 del reglamento. {Se leyeron.)

En seguida se aprobaron sin discusión los artículos 16 
al 21, quedando sobre  la mesa otra adición al 15.

Se leyó la siguiente
Adición d e lS r . Salaverría.

A rt  «A par tir  desde 1.* de Julio de 1866 cesará la
facultad concedida al Gobierno por el art. 27 de Sa ley de 
2 de Febrero de 1850 de abr ir  créditos supletorios y ex- 
traordinai ios.

«Estaconcesión será objeto de leyes,  sin  que los Mi
nistros ni los funcionarios de la Administración  puedan 
contraer  obligación alguna, ni d isponer  gasto que no t e n 
ga asignado el crédito previo  en  la ley de presupuestos ó 
en otra especial.»

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Gomo estoy segu ro de que el 
Gobierno tiene en  ei fundólas mismas ideas que yo, y so 
lo puede oponerse á la enmienda como cuestión de opor
tunidad, no voy á apoyarla, puesto que ya dije la otra n o 
che las razones que tengo para haberlo presentado.

El Sr. CASTRO : El Sr* Salaverría  y el Congreso s a 
ben perfectamente  que yo estoy en las mismas ideas de 
esa enmienda; pero como para el año económico de 1866- 
67 va no será ley la que ahora votamos , considero inúti l 
ei consignarla.

El Sr. SALAVERRÍA : La retiro.
Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Salaverría.
A rt  «E n  lo sucesivo no podrá ingresar  en la clase

de Magistrados supernum erar ios  n inguno  de los que se 
hallasen en actividad de servicio ni en si tuación de c e 
sante.

»Las vacantes de Magistrados que ocurran  se cu b r irán  
necesariamente con Magistrados su pernum erar ios  ó ce
santes, á excepción de una tercera parte de aquellas, que 
se proveerá á Jueces ó individuos que reúnan c i rcuns
tancias y méritos para ello.

El Sr. SALAVERRÍA: El Congreso ha visto de que 
m anera  he retirado una adición que no he querido hacer 
que dificulte la discusión del presupuesto; pero por est o 
mismo no puedo to lerar  que haya en el Ministerio de 
Gracia y Justicia dos plantas que son las que resultan  
con los supernumerarios; si hay esta clase en ese Ministe
rio lo mismo puede haberla  en los demás.

Respecto de la segunda paite  de la enmienda no hago 
tanta fuerza aunque  la creo conveniente, pero no puedo 
consentir  que se sigan nom brando  esos funcionarios.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : Pendien
te en el otro Cuerpo un proyecto de ley eu el c u h ! se su 
primen los supernumerarios,  yo creo que no seria p r e 
ciso hacer nada más ; pero no tengo inconveniente en 

» admitir que de las vacantes efectivas se den dos á los 
supernum erar ios  y una á la elección.

El Sr. SALAVERRÍA : Yo no puedo dejar á la ley o r 
gánica la conclusión de la ciase de su pernum erar ios  , y 
por consiguiente, lo mas que puedo conceder es que los 
actuales cesantes tengan el derecho á esas plazas , pero 
nadie más.

En seguida se aprobó el artículo adicional.
Se leyó oirá adición del Sr. Salavería que fué aproba

da, después de aceptada por la comisión.
Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Campoy.
Art. 22. «En lo sucesivo no con tendrá  la ley de p re 

supuestos más disposiciones que las que lengan relación 
con los impresos y  gastos del Estado.»

E lS r .  C AM PO YY n a v a r r o : S eñores ,  la contes
tación que me acaba de dar  la comisión por  medio de 
su digno Secretario el Sr. Mayo, uie convence de la p ro 
cedencia de la adición que he presentado en unión de 
mis dignos com pañeros .

S. S. ha dicho que participa de m is  mismas opiniones 
ó lo que es lo mismo, ha convenido en que  todo lo que  
estos dias se ha discutido no se refiere al p resupuesto  de 
ingresos y gastos. Y es la verdad porque se ha tratado de 
una  ley de empleados y" otra de Clases pasivas, y hasta 
de la amovilidad ó inamovilidad de aquellos.

Pero hasta se ha quer ido  dar fuerza retroactiva á [le
yes anteriores;  y lo que es más, se han hecho supresio
nes en contradicción con otras disposiciones del Gobierno.

No había pensado hacer esta adic ión ,  pero me movió 
á ello el discurso del Sr. Ministro de Hacienda, en el que 
S. S. manifestaba qu e  se había resignado á su f r i r  la m o
dificación que se habia hecho en su p ro y e c to ; pero que 
sus opiniones seguían siendo en que á la ley se debia dar 
fuerza retroactiva Y yo no comprendo cómo el Sr. Minis
tro no ha sostenido su opinión, si cree que es la verda
dera y hasta de ella ha hecho una  cuestión ministerial.

Si S. S. la hubiera  sostenido habría  infringido la Cons

titución y las leyes, porque habr ía  atacado las ejecutorias 
que solo pueden  anularse cuando se dan en virtud de dal 
cumentos falsos.

La clasificación de los derechos pasivos es en juicio 
en tre  el empleado y la administración que tiene tres ins
tancias, y todas causan ejecutoria , cuando en tiempo há
bil no se reclama,

Se ha sostenido estos dias al strictum  ju s  de la  escuela 
inglesa, suponiendo que no puede darse interpretación á 
las leyes y lo cual envuelve una negación del conoci
miento de nuestra  legislación; pues en las leyes se a t ien
de más á su espíritu  que á su letra.

Estas consideraciones las he indicado únicam ente  pa
ra dem ostrar  que cuando en u na  ley transitoria  se dis
cu ten  fundamentos perm anentes ,  h a y  errores  que pasan 
desapercib idos y no debe ello tra ta rse  en los p re su pu es
tos, más que ea  los gastos é ingresos del Tesoro.

Ruego, pues, al Congreso que se sirva adm itir  la ad i
ción qué está sometida á su deliberación.

Eí Sr. Ministro de HACIENDA: Como la adición n0 
se puede ya referir  á lo hecho este año y pa ra  el ejerci
cio de 1866 á 67, no seria ya la ley, la considero inútil  v 
no puedo admitirla.

Eíí seguida se desechó la enmienda.
El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se d iscut irán  los dos 

artículos que han quedado sobre fa mesa.
Esta noche no habrá sesión.
El Sr* Manresa presentó  una exposición del Sr. Don 

B uenaventura  de Casals, pidiendo que se le reconocieran 
40 años de servicios que habia pasado en el Pe rú  por ha
b e r  tenido que em igrar  el año 25 y no haber  podido has
ta ahora volver á España; y  se anunció que pasada á la 
comisión de peticiones.

El Sr. PRESID EN TE: Orden del dia para  malí na: 
peticiones y  los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

« B E P W P- ii J. ¡i    tu»  u —
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AN UNCI OS .
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 

Como á pesar de los repetidos anuncios llamando á los 
acreedores de esta compañía  para que p resen ten  los títu
los de sus respectivos créditos, no lo han  verificado m u 
chos de ellos, el Consejo ha  acordado se les invite de 
nuevo  para que lo hagan en el té rm ino  más breve posi
b le ,  ¿ fin de fijar en su vista la verdadera  y  exacta s i
tuación de la Compañía, evitándose así graves perjuicios 
á la misma y á la ma>a común de acreedores.

Madrid 14 de Junio de 1865,« E l  Director, L Guilhou.
6306— 3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaría general.— El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que el pago del cupón de las obli
gaciones correspondientes al actual semestre tenga lugar 
en Mcidrid desde el dia 1.* de Julio próx im o, en casa del 
Sr. D. Jáime Girona, banquero  de la Sociedad.

Barcelona 14 de Junio de 186 5 .= ? .  O. de la C. D., el 
Secretario g e n e ra l , J. Leopoldo Feu. 6301—2

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL.—Á PETICION 
de varios señores asociados, la ju n ta  general que debió 
verif icarse el domingo 11 del a c t u a l ,  ha trasladado su 
celebración al próximo domingo 25 del corriente mes, á 
las dos de la tarde, en el domicilio de esta compañía , calle 
de Alcalá, núm . 36, cuarto principal de la izquierda.

Lo qu e  se avisa al público para su debido conf>ci- 
m ie n to .= P o r  el Crédito Territoria l Español, M. Cuendias.6208— 1

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y P o 
líticas.— Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Carmen , n u m e 
ro 28, y en la de D. Carlos Bu i 11 v - Ba i 11 i c re , plazuela del 
Príncipe A fonso (antigua de Santa A n a ) , n ú m .  8 , á los 
precios s ig u ien tes :

Memorias de la Academia, 1 .* y 2.* parte del tomo 1.*, 
38 rs.

Cadafalch y  B u g u ñ a , conveniencia de u n i f o r m a r la  
legislación de España, sobre la sucesión hereditaria.  Me
moria premiada por la Academia, 18 rs.

Arenal de García Carrasco,— La Beneficencia , la Fi
lantropía  y la Caridad. Memoria premiada por la misma. 
10 rs.

Balvin y U nquera .— Reseña histórica y  teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo access i t , 18 rs.

Arias y Miranda.— Reseña histórica de la Beneficen
cia española, id. id., 14 rs.

Galindo y de Vera.—Intereses que en  Africa tiene 
España, id. id., 4 rs.

Gatcía Barzanallana, D. José.— La liga aduanera  ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero.— Fomento  de la población rura l  de España, 
idem id., 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquil inato. (Form a parte del tomo de 
Memorias), 4 rs. 3151— 5

APODERAM1ENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— Veri
ficado en este dia el sorteo de las cinco obligaciones de 
esta ilustre casa que deben amortizarse el 30 del actual, 
han  salido agraciados los núm eros  siguientes :

1.3 23, 1.825, 4.274 , 4.750 y 6 6*1.
Los tenedores de estas obligaciones pueden p re sen 

tarlas desde dicho dia 30, para su reconocimiento y pago, 
en la caja general de S. E.

Madrid 14 de Junio de i865.«-Por sustitución de p o 
der,  Pedro Herrero. 6298

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón  de intereses que vence en 1.* de Julio próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de un 
6 po r  1ii0 anual, ó sea 57 rs. (15 frs.) por acción.

Eu Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca, paseo de Recoletos.

En París, en la de los Señores C a rc e r , Salamanca v 
Compañía, calle de la Victoria, 56.

En Burdeos, Lyon y Marsella, en el Sindicato de Agen
tes de Cambio.

Madrid 14 de Junio  de 1865.«—Por acuerdo  del Conse
jo de Administración , el Secretario, José Gómez Acebo.

6257—2

SA N TO S DEL D IA .
San Manuel y compañeros m ártires , y el Beato Pablo

de Arezzo, covfesor.
Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas del Santísimo 

Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  16 de Junio  

de 1865.
* —   —    .

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  E S T 4 D Oreducido á0° Dirección
en m ilím e- del

a o a ¿ s .  tros. I Roaumur. Centígrados. I v ie n to . I CIELO .

6 m. » » » S. E . .  »
9 m . 707,61 1714 21#,8 S. E . . Nubes.

4 2 . . .  706,49 20°,9 26\1 S . Idem.
3 t . .  7o5,78 13\0 22°,5 S. O . , Cubierto.
6 t . .  705.63 169,6 20°,8 O . Idem.
9 n .  707,18 i r , 2 174,8 N.N. O Lluvia.

Temperatura m áx im a  de l  d i a . . . . .  . j 21 *,7 27",I
Temperatura m áx im a  al so l ..................... I 29’\0  36*,2
Temperatura m ín im a  del  d ia  J i r , 2  14

E vaporación  e n  las 24 h o ra s .  5,0 m i l ím e t r o s .
Lluvia en  id. id ...........................  Inapreciable.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, a v e r  ha llovido en Cáce- 

r e s ,  L ugo, O rense,  Salamanca, Toledo, Valladolid y Za
mora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D iasaciO N  d e  o p e r a c io n e s  u e o d é s ic a s . —  Observaciones 

m eteorológicas del dia  16 de Junio de 4 8 65.
Altura Tcm_

baromé- pera | U. Direc- Fuerza Estado
LOCA: tr n“_ riic» , , del EsUdoJ a , grados cion del del

r II» * iaüc Ter cente- . . do la » a r .LIDADES. mar en sim a.  TÍento> T¡enl0t cielo,
m ihm e- les> 

tros.

B i l b a o  á
la s9  m . \  764,6 24,0 S. E. . Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. 763,7 23,0 Norte. » I d e m . . . .  »
C oruña  id. 760,3 21,6 N. O. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Lisboa id . 760,4 20,2 S. S. O. Idem. |AIg.a nub  Bella.
$*dajoz id , l  757,1 *8,9 N o r t e , í l d e m , ' N ubes . . ,  »

San F.* á
las 7 m.‘. 762,2 22,1 S. E . .  Vien.0 N u b e s . , . Rizada. 

Sev.* á las
9 mañ.L  762.4 26,8 » Brisa, Idem  »

Tarifa id . 760,8 22,4 Este. . Vien.0 Cási cub. Rizada.
Grana, id. 764,3 20,2 N. O . . Calma N u bes . . .  »
A l i c . id . . .  763 9 27,2 S. E . .  Brisa. Celajes.. Tranq.*
Murcia id. 764,0 24,5 S. O . .  Calma N ubes . . .  »
Vaíenc. id 763,8 27,2 Oeste. ídem . Despej.*. »
BarceL* id 762,5 24,5 S u r . . .  Brisa. Nuboso.» Tranq.*
Soria i d . .  759,3 23,1 Idem. . Calma Idem.. . .  »
Burgos id. 766,7 22,7 Idern.. Brisa. C.*,llu.#. »
Vallad, id. 762,1 25,4 N. E . .  Idem. N u bes . . .  '»
Sal.‘ i d . . .  762,8 20,2 Idem.. Idem. Idem  »
Madrid id. 762,6 21,8 S. E . .  Idem. I d e m . . . .  »
Cd-Realid. 763,8 20,0 N. O . . Calma Nuboso . . »
A l b . i d . . .  763,3 22,8 E. N .E Brisa N ube s . . .  »
Brest á las

7 m añ .L  770,2 15,5 N. E. . Calma D.° bru.L Bella.
Bayona id 763,0 19,0 S. E . . .  Brisa. Despej.*. En cal.*
C e t t e i d . .  769,0 24,0 N. E . . ídem . Idem ..» .  Idem.
Mars.# id. 762,9 20,1 Idem.. Idem . Idem   Idem.
Palm. 14á j

las 9 m.* 765,7 28,0 |N .E . . .  Vien.0 I d e m . . . .  Tranq.*
Idem !5 id 766,5 I 27,0 ¡ S u r . . .  Brisa. I d e m . . . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

L ÍN E A S TELEG RÁFICAS DE F R A N C IA .
Astado atm osférico  en  varios p u n to s de E u ro p a  el d ia  4 J 

de Junio de 1865 á la s  siete de la m a ñ a n a .
Barómetro T n .en Diilíme- Temperatu- Direccien ESTADO

LOCALIDADES. lros á )' ™ en grados del
ftl » í !  d d  centígrados, viento. ° E L  C IE L 0’

S .P e te r s b u r g o .  744,4 9°,0 N  Cub.*, lluv.*
Stokolrno  757,0 9,°0 N Nubes
Yiena.. * t „ . .  762,3 10°,2 O.N. O. Alg.* nube.
Leipzig .....................  » » » »
B erna .................. 768,1 10°,4 N. E . . .  Despejado.
G r e e n w i c h . ; . .  773.3 15° 0 N  Idem.
B r u s e l a s   7 7 1J 43°,0 N .N .E .  Nubes.
D u n q u e rq u e .  . 770,6 12°,5 N .N .E .  »
Pswrís....................  771,3 11°,1 N. E . . .  Muy nubla .
B u r d e o s . . . . . .  766.3 20®,2 N. E . . .  Sereno.
L yon. . . . . . . .  769,8 15°.1 N. O . .. ¡Despejado.
T u r in  . . . . . . . .  761,7 19®,5 S. E . . . .  Sereno.
F lo re n c ia   759,3 23 \0  S  Cubierto.
Roma. . . . . . . .  759,8 23°,4 S  Alg.1 nube,

: Ñapóles,  • .  • , .  762,2 20*,0 ¡ S . Q „ , .[Nubes,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid. i
De los par tes  rem it idos  en  este dia por la  I n t e r -  ! 

vención de Arbitr ios m un ic ipa le s ,  la del m ercado  de 
granos y  nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o,  re su l 
ta lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.698 ar robas  de trigo.
2.272 idem de ha r ina .
6.400 idem de ca rb ón .

126 vacas ,  que com p on en  53.234 libras de peso.
449 c a r n e r o s , que  hacen 1 \ .650 l ib ras  de peso.
134 co rd ero s ,  que  hacen 3.837 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 52 á 57 rs. a r r o b a , y  de 22 á 26 cu a r 

tos l ib ra .
Idem de c a r n e r o ,  á 70 rs. a r r o b a , y  de 22 á 26 cuartos 

libra.
Idem de cordero, de 56 á 76 rs. arroba, y de 22 á 28 c u a r 

tos libra.
Idem de te rne ra ,  de 90 á 98 rs.  a r rob a ,  y de  42 á 51 c u a r 

tos  libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs .  a r ro ba ,  y  de 30 á 34 cuartos 

l ibra .
Jamón, de 126 á 134 rs.  a r roba ,  y  de 51 á 60 cuar tos  libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. a r rob a ,  y de 16 á 18 cuartos  libra. 
Vino, de 33 á 44 rs. a r roba ,  y  de 10 á 14 cuar tos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ibras  , de 11 á 13 cuartos .
G arbanzos, de 44 á 60 rs.  a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  libra.
J u d ía s , de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 1 4 cu a r to s  l ibra. 
A rroz ,  de 30 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO.
C eb ad a ,  de 23 á 26 r s . f a n e g a .
A lg a r r o b a , á 21 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o .................  1.045 fanegas .

Prec io  m á x im o ................ 49 K/%.
Idem  m ín im o ....................  40
Idem  m e d io ......................  44,56.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  in te l ig en c ia .  
Madrid 16 de Junio de 1865.»—El A lc a ld e - C o rn g id o r ,  

José Osorio.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 16 de Junio de  1865 á lat Ues de la tarde. 
FONros PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado ,  pub licado , 42-40, 
45 y 50; y  42*75 pequeños; a plazo, 42-50, fin cor. vol.

Idem del 3 oor 100 diferido, publicado, 39-55 y 60; 
á plazo, 39-60, fin cor, vol.

| Deuda del p e r so n a l ,  no publicado, 21-60.
| Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 p o r  100 anual,

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858, idem, 
83-00.

Idetn d e lG a n a l  de I s a b e l I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual,  p r im era  emisión , id., 103*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de ferro

carriles,  i d . , 78-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-50 d. 
Ideia de ia Metalúrgica de San  Ju an  de  Alcaráz, id„ 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n dres  á 90 d ias  feeh a ,  49-00.
París  á 8 d ias  v is ta ,  5-10.

P lazas del re ino,

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  » */% Lugo  » *
Alicante  » 1 M á l a g a . . . .  » %
A lm ería   » I d .  M u r c i a . . . .  » 1 d.
Avila...........  » 1 O re nse   »
B a d a jo z . . .  . » t/  d. O v i e d o . . . .  » Yí
B a rc e lo n a . . .  » Ú d .  P a ten c ia . . .  » 4 d.
Bilbao   » yt P am p lo na .  » 1 / i  p.
B úrgos   » 1 d. Pontevedra » »
S á ce re s   » 1 y% Sa lamanca . »
Cádiz........... 2 » San Sebas-
Castellon  » » t ia n   » y4 p.
Ciudad-Real.  » 1 % d. S a n tan d e r .  » % p.
C ó r d o b a . . . . .  » v/ \ d .  S an t iag o . . .  » ,
C o ru ña   » # d .  Segovia.. . .  » % d.
C uenca   » » S e v i l l a . , . ,  » r/4
G ero n a ............. * 9 Soria   » yt d.
G ranada.  . . .  » 1 d. T a r ra g o n a .  » »
Guadala jara..  » 1 T erue l   » y¿
Huelva  » » Toledo  » 1
Huesca.............. » » V a le nc ia . . .  » 1 p.
J a é n ................. » 1 y2 Valladolid.. » »
L é r id a ..............  » i d V i to r i a . . . . .  » 1 p.
L e ó n   v » Zam ora .  . .  » y% d.
Logroño  » y  d. Zaragoza .  . » 1

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 13 de Junio.-— Interior,  39-90.—Diferida, 39- 50. 

A m sterd a m  13 de Junio .— In te r io r ,  40 % —Diferida, 40

Lóndres  13 de Junio.— Consolidados,  90 -Interior,
español, 48 %, 49.—Diferido, 40 */%, 41.

^ P a r i s  14 de Jun io .—  In te r io r  e sp añ o l ,  40 D iferi
d o ,  40.

ESPECTÁCULOS,

T eatro  de  V ar iedades.— A las ocho y media de la n o 
che.— Pamela.— La casa de campo.

C irco del P ríncipe  A lfo nso . —  A las nueve de la no 
che.— Debut de la familia Foucart.


